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Art 49 — Las publicaciones del BOLEilN OFICIAL se tendrán por auténticas.; y un iar dejes 
judiciales o administrativas

Art. 49 — Las publicaciones del BOLEilN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar dejcada uno de) ellos se 
■ distribuirá. gratuitamente. entre Jos miembros de las Cámaras Legislativas y todas fes oficinas j 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). |

TARIFAS GENE RALES

Decreto N9 1 L192 de abril 1 6 de 1 946.

. Art f9 -™ Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 da julio de 1944.

Art 99 „ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente - por correo a cualquier parte de ' la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 119 — Las suscripciones ddbm dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 149 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los - interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en, que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 7 9 — Los balances de las Municipalidades de la.

una bonificación del 30 y 50 % 
tarifa córrespt
j enero 8 de

y 29 categoría gozarán de 
respectivamente, sobre la i

Decreto N9 3287 de

Art. I9 — Déjase' sin afecto el decreto N9 8210, de 
fecha 6 de setiembre de 195 L •

Art. 29 —’ Fíjase para el BQLETI.N OFICIAL, las ta
rifas siguientes a regir con anterioridad al día 
del presenté año.

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del fanu 
Número atrasado de más de 1 mes hasfe 
Número atrasado de más

ondiente.
195-3.

951;

l9 de enero

Suscripción mensual . . 
trimestral . . 
semestral . . 
anual » • '*•.

íes . . .
_ „ «.asta 1 año

de 1 año p............
SUSCRIPCIONES

$ 0.40
1.00
2 00 .

'7.5(1 
' 15>00 

30.00 
60.00

$

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras cómo un centímetro, se cobrará DOS

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M[N. ($ 2.50) . 4 J
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo:
Si ocúpamenos de % página ..... 
De más de 14 y hasta Yx página .. 
De más de J/2 y hasta 1 página . .

1?)
29)
39)
49) De más de i página se cobrará en la proporción correspondiente.

$ 14.00 
’• 24.00 
$ 40.00
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.PUBLICACIONES A TERMINO, ■’ • - ...
ChTas, publicaciones a término que- tengan que insertarse por dos (2)?© más días. regirá' la siguiente

. ; _ — • ' .. ■ ■ - • ' !>

'-x- Texto no mayor de 12 centímetros ó 30Q palabras: .Hasta Exce Hasta” - Exce- Hasta
10 días- dente 20 días dente 30 días - deiatB

■ ; $ $ $ $ . . $ 1.
- ’ ’ r Sucesorios b testamentarios ............. ...................................30.— ' ^e— cm. 40— 3.— cm-. - 60.“ ■4.™ ePM»

Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.— 3.” cm. 80— 6.-=~— cb« 120.™' , 8.“ CM>
¡“ - Remates de 'inmuebles » .......... ¿. ............. 50.— — cm. 90— 7.— cm. ■ 120.— 8.-,— ' _cá,
í j . Remates de vehículos, maquinarias, ganados .... . .... . « □ 40.— 3.—’ cm. 70— 6,-— cm.. í 00.— . 7.— cn>o

Remates .de muebles y útiles de trabajo o . o''o . . . o » o c-., o 0 30.— - 2.— ■ cm. 50— 4.— cm* ' . 70.«—■ 6.—» - cmo
Otros edictos judiciales ....... ... . o o o.40.— 3.— cm. 70— 6.—=» cm. 100.™ 7.— cm.

. Edictos de minas .... . ¿ . . .. . .«... . <•. o.e.eo o 80.— 6..-— cm..
Licitaciones . ........... *.* o o » e e o 6 , o , o o ©■.©©/© 50.— 4.™ cm. 90?— 7.-—. cm. . 120.— ■ 8.— cm.
Contratos de sociedades \ . o o o o o o o o • c « o o a 6-0 ■' 0.20 la 120— 0.35 la

. - . . palabra palabra
?‘ Balances ..... ® ....... o . . .7. ....... .............. 60.— . -5í— env . 100— - 8¿— cm. 140.— ’ 1-0.—• '.M

Otros avisos ........... B ...... © ® . . ____ ......... 40..— . 3.—- cm. éo.— 6.— cm. - TZO.-r-^ 8.™•

Cad-á-publicacióñ por el término legal sobre MARCAS :DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|bL _ 
.(.$ 40.O— );en los siguientes casos: solicitudes *de registró'; .'.ampSaciónes-; notificaciones; - substituciones .y renuncias de---usa- 
íüarca. Además se cobratá una tarifa suplementaria :de $ 2,00 pw centímetro y. por columna.: / J ' . / ■■

SECCION AOMWSWTM:-

©ÉCRET0S DEL TODER -EJECUTIVO - “ . ’ -.
Mi ‘ de. Gob N<? 5406 del 2] 6| 53 — Liquida fondos al H. Pagador de la Gobernación.- ................... ...........     • • - • • •••••• 1W6
U íl ti u 5407 •• Liquida fondos al H. Pagador d© Jefatura, de Policía. ......------- -

1756 a
17'56.

It 1:1 89 5408 88 a —‘'Líquida' fondos ql H.- Pagador del Registro Civil. .............. .....-- -------- 1757

■fi ti. Econ. •• 5431 ti — Aprueba resolución acordando jubilación ¿ la señora Lid: R°sa Edhenique ¡de Flore® Martín. i»; 1757
n tt 11 11 5432 ti u — Aprueba resolución acordando jubilación al señor Adolfo Antonio Sylvester. 175-7
tl. *•' ti II 543.3 tt SI — Aprueba.resolución acordando jubilación, al señor Marco Bernardo’ Figueroq. ------ 1757
11 ti a 11 5434 ít IJ — Aprueba resolución acordqn do jubilación leí señora Aicira Arias dé Méndez. .................. . "1757 a3i 175 §
tr ,1 88 11 5435 88 ri. Í758
ti tt IT II 5436 tt ■n — Concede en arriendo .pera pastoreo'un lote ©n la finca El Pbrvenir y otro en el Dpto. .de 

•Anta. , ........ • • Ó • • • • • o „ e o , o B e o „ e e . « o o ososos e ©. «'-» » 0 ® 9 s « ® ® * a. s o * « « 175S
■m % it tt 5437 so 1758
ti it 8B 11 5438 tt ii — Aprueba-resolución acordando jubilación a lq señora‘María Gloria Cardozo de Chagra. ... Í75-8 al 1759-
11 ■ •> tí 11 5439 88 — Deja siffi- efecto dos decretos M° 3225 y 3'958 dej año 1953 y 1947. 1759
H 11 8* U 5440 tt ti — Aprueba resolución acordando jubilación' al señor Carlos Masciafelli ..................... 1759
SI 11 Gob. 11 5441 tt «• • —: Aprueba disposición dictada en Educación Física. ..................... . ....... ............... ........... . ¿759
11 ,f. ¿t - 11 5442 tt ti >—Aprueba disposición dictada ©h Educación -'Física. .... ...........    ...........o.-.. 1759
ri n tt 5443 08 ti — Aprueba disposición dictada en . Educación Física. ............................................................    • • 1759
>1 it ti 11. 5446 tt 5[ 6|53 — Liquida fondos al H. Pagador del Poder Judiciqlo -. .. 1; ; 17 69 al 1760
it 11 tt 11 5447 88 — Da -por terminadas las funciones de un’ Comisario dé Policía^ designa reemplazante ... 1760

5448 tt 11 — Acepta ^enuncias y nombra personal de Policía. \........... 6....................... 1760
tí ,it~ 5449 te 11 — Acepta renuncias y nombra personal de Policía. ............. ..... ..... ....... ........................... 17610 .
ii . ti ~

■

5450 to Autoriza ©1 funcionamiento de la' Escuela Superior de Ciencias Económicas: y aprueba Ja 
^lamentación que regirá en ei mismo................ ........... .......................................... . . ... ................. .. 1760 cd 17W

meros DE MINAS:
N®. 9262-^— Éxpte. 1758 G— [de Alberto González Rioja y Srd..- ■ ' _ . .■ _\ a a a tt z « «, ' • ; r * 17W

EDICTOS CITATORIOS:
N°. 0413 — ReconoC. slp. Félix Anselmo Plaza. .......................  i c 1763 al 1764
N° '8409 — ReconpC.s]p. Daniel Gonza ..............    <r ¿ . 8 e e. e 0 c c e;v. . ' 176$-

\ '9404 — Reconoc. s|p. Mateo y -íomás Guanea. .;..............    í • 1W4\ .J~-
' N-G 8396 — Reconocí slp. Francisco Navarrete.- ....... .......... . t.; - . . r . - *.

. •«* 9386 Récon. s|p: Antonio -Bainóp¿ González. > ... ......... . o...e ■' ■•' >-r-. . c\* ‘
.•3T® 8371 —-RecOnoQ; s|p.‘Sofc Saravi¿ de los Rías. .......... 4-e.c a<.-e^e , V. .© .-© o © „ .<; « ©u .: , © . ‘
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NG
N<?
N°
N9

9369 — Reconoc. 
9360 — Reconoc.
9346 — ReconoC. 
9341 — Reconoc.
934.0 — Reconoc.
9337 — Reconoc. s|p.

s|p. Del Pino Hermanos. .. 
s|p. José y Fernando Payo. 
s|p.
S[P-
s]p.

Juan Colgué. ..............  .. .
Ubaldo Torres.
Elisa Aguirre de LasterO.
José Yarade.......................

UQlfACIONES- STOWASs
'9395 —. Del III Batallón de Infantería Tartagal.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS: -

Ramón Luis Pae-z: ...............•
José Martorell. ....................
Ramón Aguilera................. • •
Pablo Ser apio Rementerí(3.
Luis Rey Soria. ............
Lorenzo Abra. .......... .
Alfredo Torres. • •........ .
D. Simón El Juri. ......... 
Juan Mesquida. ..................

' N°

9412 — De
9403 — De

N° 9399 — De
9391 — De

N° 9384 — De
N° 9383 — De
N? 9381 — De.
N9 9380 — D®
N° 9379 — De

N° 9366 — - De
N° 9364 — De
N° $362 — De
N° 9359 — de
N° 5357 — de
N^ 9352 — de
N° 9351 — de
N? 9349 — De
N° 9345 — De
N° 9333 — De

N<? 9327 — de
N° 9726 — ¿e

9325 — de,
N° 9324. — de
N° 9321 — De

9318 — De
N9 9317 — De

9310 — De
Ñ«? 9308 — De
N? 9299 — De.

N? 9286 — De
N° 9277 — De

Lucía Colmegna de Vujovich. .. c...... 
D. Antonio Solazar. ................................
Anselmo Girón. ... ••.........................
Jacinto Manuel Castillo.......... .o.............
José Viñuales Allué.............. . .................
•Aníbal Urribarri..............•....••> *.... s
Urbano Soria y María Chilo de Soria. 
Bernardo Mayan®. ................. .'.
Santiago Salinas. ...................................

Ricardo LUmOs. . • ............ ........................

Juana Rosa Lesser de Ruiz.................»••-------8 .
Antolín.. o Antonio Guerra y Nieves Valdiviezo de Guerra. 

. Raúl Humberto Colmenares» ........................................................ o
José Leonor Molina. ............ ..................... • <».*><>«.... . o „ o . a .
Leonardo Alfafo. __i. o «ls s o e o # #
Francisca Contreras de Ramadan. .........
Luisa ó .María Luisa Penasso de Dellacasa. .«. o e . o „ a
EÍicier Salgado, ó etc. .v..........• ....•> 888oa.»

■ Salvador Spezzi. . ...  .....................       'B . , , \ .
¡ Elvira Valois Vdq. de Torrez. • <   ..........o . 0 . „ o a „

N9
N°
N4?

Zoila y Cirilo Erazo. 
María Emilia Coppela.

9271 — de Candelario Cruz. ...... 
9265 — de
9254 — De 
9247 — De 
9240 — De 
9227 — De 
9205 — De

Lindaura Villagrán de López» ..........<>.».
Tomás ó Tomás Lorenzo Porcel. ....... 
Julio Domingo Erazo.............. o..... * o
Andera Anilaga de Frías y Regina Frías. 
Jacobo Maita. .......... o............ 0. 
Manuel Mariano. TolePo. ............... [O

POSESION TREINTAÑAL: '
NP 3374, — Deducida por Emilio Torrez............... «».» •.............
N° 9373 — Deducida por J. A.- Rovoletti, Soc. en Comandita

'93.48 — Deducida por Carmen Zerda de Alvarezo ..................
N? 9331 — Deducida. por Bruno Teruel. ..«.......... .........................

' N9

N9
N?
N°

9270 — deducidatpor. Ceferino Mamaní y Vicenta Mamaní dé Mamaní. 
9268= —. deducida por Juan Antonio Succrez. u _ o o o o
9257 — Deducida por María Rosa Antolín y otros o •
9228 —
9219 —

Deducida por Joaquín Erazo y otros»
Deducida por Petrona A. Cardozo. ..

JUDICIALES
Por José Alberto.Cornejo. 
Por José Alberto Cornejo.

REMATES
N°
N° 

. N°
N4> . 9390.

..938,9
NV 9388
N° '9335

9401 —
9400 —
9392 — Por Armando G. Orce. . 

«. Por... Martín., Léguizamón.
~ Por Martín, Léguizamón. .. 
■> Por, Martín Léguizamón.
- Por Martín Léguizamón.

PAGINAS

1765

O!

-1764. -
176V
1764
1764
1764
1764 :

1764

1765
1765
1765
1765
1765
1765 

. 1765
1765
1765

1765 
1765' 
1765 
1765 
1765
1765
1765;
1765
1765
1765

. 1765
•1765
1765
1785 

al 1766 •
- Í76&

1766
•1766
1766
176S

1766
1766
1766
1766
1766
1766

• 1766
1766
1766

1766
1766
1766
1766 
<766
1767
1767
1767
1767

1767

1767
1767
3.767;
1767 

al 1768

i 8921
: 8921 -
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’ faginas 

BECTÜHCACION DÉ METIDAS .
W? 9397 -t~ De Candelaria Auristella Juárez de ZQrfla. ♦ • ..... . • . • • • .............. .. ¡¡ ,■ .1768

SECCION COMERCIAL: . •
■ CONTRATOS .SOCÍAims ;

N9 9405*—De la razón .social -Botto- D^ Lisa S. R. L. «■.•.. „......oo.. .e*.• •.»s>.Oe17Í8 1769

DISOLUCION DE SOCIEDADES: ■ 1 •
N° 9393 — De Industria Boquera, y mosaiquera Salteña. ITW-

AMPLIACION DE CAPITAL: -
NV 9411 — De la razón social Baccaro y Cía. ............. ... ........... .. 4,.................  * <> • » • •••••«• » o «• « ® <> . 17S>

VENTA DE NEGOCIOS
. 9398 — De la Mueblería Gorin. ;........  .. ................. ........... . ., ............" • ••••••«•••••«»».® •» ® . 37W

-■ SECCION AVISOS: ’

Centro Minero .de Salta......... _.............. . 4 . ....... ........ á ......... . 1765 jü 1770
Centro de Sub-Oficiales Retirados Salta. ............ v. .............  . . .'. ............. 1770.
Club AtiéüCo Gtal. Pizarro de Orón. ............. ...i ...... .....f. 1770 .

AVISO BE SECRETARLA DE LA NACION ......................................................................................................................................................................... ’ W ■

AVESO A LOS SUSCTIPTOEES .................................................................................................................................................................................................................................1770

AVJSO A LOS SOSOOFTOBES T AVISADORES ....................... ' ’ ' 1770.

AVISO A LAS aíraTOPALIDAD^ .............................. . " ■ 1770' • 0 « ’• .# «. » o. e .0 S , Sr 8> « .« 0 e o & « © ® ® • o ® 9 • • * S> <0 O O » » ® 0 <? ?

ASAMBLEAS:
N<? 9410 — Del
N° 9407 — Del
U? 9402 — Del

. .; DECRETOS DEL PODER
\ ?ñ — EJECUTIVO .

'DECRETO. <N< 5406—iG
■\ . Salta, junio 2 de 1953

Anexo tO;rdem de Pago N® 100
'• . Expediente N<? 1471—53 ‘ -
. VJSTO el presiente, expediente en el que- la 
.Secretaría ‘G&neral dé la Gobernación, eleva 
facturas presentadas por H Diario -Democra
cia” ;de la .Ca,pitad Federal, por la ¡suma total

> de $ 10.000.— m|n. en concepto de una Publr- 
cación q23; ©1 referido perióídico, dé “®1 Se
gundo Plan Quinquenal y la Provincia de— 
Salta, y-atento a lo informado por Contaduría 
General •

'. ET Gobernador de la Provincia

J DECR.ET A:

Art. ^-r- Previa intervención de Contadu
ría .General, liquídese por Tesorería General

• d© la Provincia, a favor dé la HABILITA
CION. DH PAGOS. DE ■ LA GOBERNApiON, 

\la ¿umg dé DIEZ MIL PESOS M|N. (| 10.000 

m|n) para que con dicho importe haga ¡efec
tivo el pago al Diario: “DEMOCRACIA^; por 
el concepto precedentemente enunciado; de
biendo» imputarsie. el mencionado gasto al Ane
xo B— OTROS GASTOS Inciso I— Principa] 
&)1— Parcial 30 dé la Ley d& Presupuesto vi
gente, . con cargo de oportuna rendición do 
cuentas. : ■ V - „-.i , .. . . •.....

SECCION ABMMSTBATWA
Art. 29 Comuniqúese, .publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
Jorge .Aranda -

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO. N? £407—G '
Salta, junio 2 de 1953
Anexo iQFdm ¡de Pago N*
Expediente N^ 5513—53
VISTO el presente expedienté en el que 

Contaduría Generad de la Provincia, eleva 
planillas de Jefatura de Policía, en concepta 
de sueldo anua] complementario correspondien
te al año 1952; por haberes devengados por 
el personal 'Tie en las mismas se detallan, 
por un importe total de $ 1.463.42 mjn.; y 
atento lo informadó por 'Contaduría General, 
a fs. 5 vta.

O Gobernador de la Provincia

■DECRETA:

Art. 1?^ — Previa ibtérvención de Conta
duría General, liquídese por Tesorería Gene
ral de la Provincia, a favor, de la HABILITA
CION DE PAGOS DE JEFATURA DE POLI
CIA; la suma de UN MIL CÚATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES. PESOS CON 42|100 M|N.. 

1.463.42 m|n.)7 a fíd de «lué <?o® dicho im? < 
porte haga efectivo el pago de haberes a los 
titularas del crédito dé referencia: Santiago 
Roldán; Jo-sé A. Gómiez Agustín del Valle Gue^ 

nrero, Manuel González, Diego .Cortez, Pre» 
sentación Mamaní, Ramón R.. Amaya, MartfiÉL 
Rugida, . ¡Redro ¡Mj. Rodríguez^ Antom'ib 'Raimas 
y Luis' G. Lérida, por el concepto enunciado 
precedentemente, y con imputación al Anexo 
D— Inciso II— OIROS GASTOS Principal d) 
1— Parcial 1—* “Pana pago. die Deuda Atrasa»» 
da”; de la Rey de Presupuesto!' vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives®.

• 1 -RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

•Es copia
Ramcm Figneroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 5408— G
Salta, junio 2 de 1953 x
Anexo D— Orden de Pago N? 102 
Exptedilepte -N? 6024|53 y tagreg; 8045¡52 
VISTO festos obrados en los >aué corren, fac».

turas por la suma total de $ 3(>2.’6O; presen^- 
tadas por las firmas Vír-glilio García y Cía. 
S.R.D’, Tienda La. Argentina y V.. Altobelli & 
Hnos. por provisión dé artículos» d© bazar y 
menaje, con destino a la Dirección- General 
del Registro Civil y que fueron adjudicados 
por decreto N* 4285; dB fecha 18 de marzo 
del año. en curso; atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención de Contadu
ría General) liquídese por yesarería General 
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.da la ProvmMa, a. favor dfe la HABILITACION 
DE /PAGOS - DE LA .DIRECCION. GENERAL , 
DEL REGISTRO CIVIL- la suma- de TRES
CIENTOS SESENTA. Y ! DOS PESOS CON- 
60|100 -M|N. (•$ 362.60),-. CoH. Cargo d¿ oportu
na rendición de cuentas y para Que proceda 
a cancelar fas facturas presentadas por las. 
firmas Virgilio García, y Cía. S.R.L., Tiénda 
La. Argentina y V. Altobetíi & Hnos., por el 
concepto precedentemente enunciado, debién
dose imputar dicho gasto al Anexo D—■ dnciso. 
V—_ Principal *b) 1— Parcial 16 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archives©,

' -RICARDO J. DURAND # 
Jorge Aramia

Es copia
v' - Ramón / Huerca •/'

/jefe de .Despacho de. Gobierrxo, J. é I. Pública

DECRETO N? 5431—E
• !Salta, jupio 2 de 1953

Expediente' N? 2185—F—52 .
, VISTO estas actuaciones sen las que la—• 
Oficial 7? de la Dirección General de Asisten
cia Médica; señora . Lía Rosa Eclxenioue de 
•Flores Martín, solicita iel beneficio de una ju
bilación ordinaria anticipada de Conformidad

■ a las, idisjposiciones del art 37 dfe la Ley 774;
. reformado por Ley 1341;! y

CONSIDERANDO:

..Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y PenAorfes de 'i(a Pro
vincia, de Salta, mediante Resolución N? 1821 
J. .(Acta N9 90)„ ihacie lugar a lo Solicitado por 
encontrarse la recurrente comprendida en lás 
diiaposioióínés M'e la Leiy ¡de la rnaferia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado, QUet corre a fs. 44 y en liso 
d& la facultad conferida Por el art. 46 de la 
Ley 774.

El Gobernador de la Provincia
; ‘ D E Ó RE T A : -

Art 1- — Apruébase la Resolución Ñ? 1821
J. (Acta N? 90), de fecha 11 de mayó Co

rriente, dictada por la H. Junta dé Adminis
tración;. de la Caja de ' Jubilaciones y Pensio
nas de la Provincia de Salta, cuya paite dis
positiva establece A ' .

Art. 19 — ACORDAR, a la Oficial-7? de la 
Dirección. General de Asistencia Médica, se
ñora - LIA ROSA ECHENIQUE; DE FLORES/ 
MARTIN, el beneficio de una jubilación or
dinaria. anticipada,' .de conformidad a las dis
posiciones' del'art. 37 d© la Ley 774; reforma
da par Léy 1341; con la computación d© ser
vicios' reconocidos y declarados computablés 
por la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional 
de Previsión Social, con un haber jubílatorio 
básico ménsuaj ¿e $ 529.02 m[n. (QUINTEN 
TOS VEINTINUEVE PESOS-CON DOS CEN
TAVOS) MONEDA NACIONAL, a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servi
cios con más los aumentos fijados por Ley 
954 y Decretos complementarios

Art. 29 — MANTENER lo dispuesto por Re- 
solución Ñ- 1820 -HT (Acta Ñ? 90), en cuanto

a la forma dé atenderse: los cargos' formulados 
ien la. misma. ’ A

‘ Art- 39 — El pago del beneficio acordado 
en el art. 19, queda condicionado^ al ingreso 
previo de la suma d^ISL/O m|n (CIENTO. 
NOVENTA Y SIETE PESOS CON .CUAREN
TA CENTAVOS) -MONEDA NACIONAL, por 
parte de ¡a Sección Ley 4349 del In^títütó 
Nacional dé Previsión Social. - "

Art. 29 — Comdníquesé, -publiques^, insértese 
en el ■Registro- Oficial y archívese. / '

• ; / ' RICARDA J. DURAND-’ /
’ 1 - -- .Nicolás--Vico" Oisnem •

' , Es .copia:-/ y . r /;

- Pedro Andrés .Arriaz'
Jefe de Despacho- del M. de E. F. y O. Públicas

DÉiÚRETO N* 5432— E . . . .
Salta,-junio 2 de 1953. -
Expedienté N? 2005—S—53
Visto estas actuaciones 'en las que el Ofi

cial 4? de la Corte (fe . Justicia, señor ADOL
FO ANTONIO SYLVESTER, solicita el. biene- 
fidfo de una jubilación ordinaria anticipada, 
de conformidad ¡a las disposiciones del art. 
37 de la Ley 774, reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: ‘ -

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensionas.de la Pro
vincia, mediante Resolución N? 1805—J. (Ac
ta N9 90) hace lugar a lo solicitado por -en
centrarse él recurente compréndido en las' dís. 
posiciones de la Ley de la materia; ■ .

Por fóllo, atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado?Q.Ue ¡corre a fs. 14 y <en uso dé 
la facultad coíiférida por el artículo- 46 de la 
Ley 774; ' : .

Gobernador de la Provincia

DE C H E T. A :

— Apruébase la Resolución N? 1805 
de mayo ' del

Art. 19
—J "(Acta N9 so) -de fecha 1: 
corriente .año, dictada pop la H. Junta de Ad 
ministración de la. Caja d© Jubilaciones-y Pen 
clones d© la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva^establece': A .
• . A ...

Art; .19 .— ACORDAR al Oficial 4? d© la Cor
te de Jusiüciá de íñ Provincia, señor. ADOL
FO ANTONIO 'SYLVESTERy el beneficio ‘de 
una jubilación ordinaria, anticipada, de con
formidad a las disposiciones^ dél art. 37 de 
la Ley 774; reformado" por L@y 1341 Con un 
haber, jubilatprio básico mensual dé $ 638.42 
(SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) a liquidarse desde 'la fe
cha en >que .deje, de prestar servicios, con más 
los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
complementarlos.

Art. 2° — Comuniqúese,. publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO. X DURAND 
' Nicolás Vico- Gímena

Es copia: -

Pedro Andrés Airanz
tót de Despacho del de E. F. j 0. Pública*

r-—— ¿ VISTO las presentes Actuaciones m don-

DECRETO
¡Salta, jun 
Expediieñt 

. Visto *esta 
ton de la 
Señor MAR7 
cita fel ben 
de

9 5433—E .. F '' A - \ ; .
2 de 1953 j

N<? 2264—1^41953 . - “ - . .
actuaciones en la.s qué el Inspéc 

orte de Justicia de la- Provincia^ 
O BERNARDO FIGUEROA, solú 

ció de uña Jubilación ordinaria 
„ conformidad a ias disposiciones del art. 

35 de fe Lqy 774; reformado- por Ley 1341; y 

 

CONSÍDÉrKnUÓ:

1. - Junta de Administración de la_Qué la
Caja de Julbilapionesf. y pensiones de fo Pro- 
vincia, ■ me|diante Rásoh^cióp N? 1806 —J— 
-(Acta N'9 92) hace .lugau aJó solicitado por 
encontrarse! el recurrente comprendido ien las 
disposiciones de la Ley t de la materia;

: ' - A/-A—'L/'A
Por ©lio, I atento al dictamen del señor Fis

 

cal de Estado q.u< 
la faculta 
Ley 774.;‘

. Él

Art. 1? 
—J. (Act 
año &n c

Gobernador de la Provincia

cordela fs. 38 y ien uso dé. 
conferida jpoij el artículo 46-de la

bidaménté

Apruébase la Resolución N? 1826 
N? 92)' de fpeha 18 de mayo del 
so, dictada por la H Junta de Ad- 

rninistracipn de lñ Caja íde Jubilaciones y Peñ 

 

sioñesó.el la Provincia de Salta, cuya parte 
di-sposiiiyáf establee©: j ’ _i_ ..

Art. 19 I— APROBAR! la información Suma
ria corriepte a-fs. 17¡31;¡ po/r. lá -que se: deja de 

i aclarados, jas diférfeñeías de nom
bres existentes entre sil partida- de nacimien
to Libreta de EnroTamiiento y certificados Je 
servicios. ■ ¡ ~ '

Ara.?; 2? — ACORDAR al inspector de -la— 
Corte de | Justicia de Tal Provincia señop MAR 
COS BERNARDO . FIGljEROA, el beneficio de 
úna .juMaéiÓn ordinai|a, de conformidad, a 

l ias'disPopciones déj art. 35 de la D©y 774; ye- 

 

formádo- |por Ley 1341;! con la computación de 
’ServiMos reconocidos? y declarados computa- 
bles poi| la Sección Ley 4349 del Instituto 

 

Nacional), de Previsión Social,, con un haber 

 

jubílatorio básico mensual de. $ 1.535.17 (UN 

 

MIL -QU|lNIENTO.S TREINTA Y CINCO PE- 

 

SOS C0N DIECISIElfe CENTAVOS MONE- 

 

DA NACIONAL) a liquidarse desde la fecha 
eh que i©je de .prestar -servicios con mági los / 
auménto|s fijado©- por Ley 854 y Decretos com

 

plementarios. ...

Art. 3k —t El págq del beneficio a acordarse 
en eí art- 1?, queda Condicionado al\ ingreso 
fe lá sta£¿ - de 4.999.01 mlñ ( CUA-. 

' NOVECIEN’ 
VE PE^OS CON UÍS- 

 

NACÍOÑAL), por partí 

 

del Instituto Nacioñall dé Previsión Social. -

— Comuniques©, pübliqüesc, insértese ' 
égistfo Oficial j y archívese.

WARW.X'DURAND- / 
. . / Nkolás Vica Gímena

TRCÚMI
previo

TOS NOVENTA Y NUE
CENTAVOS MONEDA 

e de; la Sección Ley 4349

Art 
en el \

pía:Es; c

Pedro Andrés;
[efe (Je

.rranz
Despacho delj M. de E. F. y O. Públicas

:T0 N? 5434-j-EDECR.
■Salta, junio § do Í1953
Expediente N9 2.001—M—53

Pensionas.de
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de la Oficial 4? d© la Corte-d& Justicia d© -lá 
Provincial señora ÁLGIRA ARIAS- DE- MEN
DEZ, solicita el beneíicio de una jubilación 
ordinaria" anticipada de conformidad a las- dfS/ 
posiciones del art. 37 de la Ley 774, reforma
do. por Ley 134-1; y. • ' • ,

. CONSIDERANDO:

. Qu© la.H. Junta de Administración dte; la 
Caja, de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-

* .vínelia de Salta, mediante Resolución N? 1812 
í’j.;(Acta N? 90) hace lugar • a]ó’solicitado Por 

encontrarse la recurrente .comprendida en las 
\ ^disposiciones d&Ta Ley d© la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fis- 
’cal dfe Estado ¿qué coryd a ís- 28 y en uso d;e la 
la facultad conferida por artículo’' 46 de ]a 

•'x Ley 774; ' ■ ,

El Gobernador d© la Provincia-

de Jubilaciones y 
de Salta? cuya par-

DECRETA:

Art¿. 1? — Apruébase la Resolución N? 1812 
f-J; .(Acta N? 90) de fecha 11 de mayo del 

- .; -año ©n curso, dictada por la H. Junta de Ád- 
r ministración d© la Cája

. Pensiones d© la Provincia 
t¿ dispositiva' /establece:
^Art? 1? — ACÓ¿RDAR a Ja Oficial 4? de la . 

; Cort©-de Jusficiá de la Provincia,. señóra AL 
. CIRA. ARIAS DE MENDEZ, " el beneficio' de 

une, jubilación ordinaria anticipada de confort ’ 
midad a las disposiciones del- art. 37 de la 
Ley .774; reformado por Ley 1341 con un ha
ber jubilatoño básico mensual de $ 837.16 

,' . mln. .(OCHOCIENTOS ;TREÍNTA Y SIETE 
PESOS. •CON DIECISEIS CENTAVOS)';. MO-

• NEDA. NACIONAL, condicionado ¿ liquidarse 
\ o en más los’aumentos fijados por Ley-954 y

Decretos complementarlios, .desde la fecha en. 
qu® deje de prestar servicios • . ‘

. Art. "29 MANT¿EN'ER lo dispuesto por
■ Resolución N9‘1811 —J. .(Acta N? 90) en cuán- 

V . ¿ó a; la forma, d© aféndérM. los ■cargos formula- 
‘ . dosf en la mjsma. ; .

Art/ 2^ — Comuniqué®®, publiques®, insertes©
■ • •6®^Registro- Oficial y archívese

RICARDO X DURAND V 
Nieblas Vibó.

• . Es copia:

. Pedro Aodrés . Arranz
' Jefe efe Despacho-'.del; M. ¿de E. F. y O. PúbliC'as

• DECRETO N?"5435—E. . .
. • .Salta, junio 2 de 1953 -

Rediente N®’ 2211-^C-^53 ‘ _
’ VISTO . este* expediente ©n el • due corren^- las

' actuaciones efectuadas por. Contaduría Gene 
ral-de la Provincia, para la venta de ocho 
pupitres .puestos en desuso por la dependen- 

. - cía, en razón de la ninguna utilidad qu© pres- 
: ataban;,.y ■ •• • LM^hS?

CONSIDERANDO: . '

Que por Resolución Ministerial N? 239; del 
.7 de mayo • ppdo.; autorizó a Contaduría 
General-a llamar a concurso d© precio» para 
la enajenación dichos- muebles; '

‘Que* a • dicho concuaso -sólo se presentó un 
-7 ¿ntieres-ado ofreciendo u-n precio .ineonvenien- 

te a lós irifl&reses fiscales, por lo que Conta
duría, General aconseja *su no aceptación;

Por ello; ..

El Gobernador la Provincia
DECRS^THí * ■ ’

N? 
-d« 
re- 
se-

Art. 1? — .Declárase dosierfo el* concurso 
d© precios realizado ¿Por Contaduría Gfenerál 
d©. la Provincia, dispuesto por Resolución 
239 del 7 de mayo ppdo.; del Ministerio 
Economía,. Finanzas y Obras- Públicas y 
cházase la propuesta prestafada por el 
ñor ¿MIGUEL, -ANGEL GUZMAN VTLLALBA, 
por los- motivos- egresados precedentemente.

Art. 2? — Autorízase a. Contaduría General 
de la • .Provincia a vender eñ forma directa— 
ocho pupitres, cuyo uso no aplicable a, las 
■areas que desarrolla el citado.’ Organismo. ’

Art. 3o — Comuniques»,. publique^®', ins©rt®®s 
en el Regisiro Oficial y- archives^-.

RICARDO Je BURAKD 
Nicolás Vico Gimmrn

Es -Copia: .. ■ • . • ,
Peds°o Andrés Arrá»z:

Iefe> efe 'Despacho- deO M. d< E. F. y O. Públicas

DECRETO. N? 5435—Ex"..
_ Salta, junio 2 d 1953 ■ J : ‘ , -
. Expediente N? 1660-—J—953

VISTO. feste expediente por el que el señor 
:Jorge. LorandyJure-solicita se. le .conceda enj 
arriendo para pastoreo • de ganado mayor,—• 
5.000 hectáreas-del Loté Fiscal N? 35 o 4‘El 
¿Porvenir’’; y 5.50(1 hectáreas del Lote Fiscal 
N? 58¿; ambos ubicados en el Departamento 
de Anta; -/ - < ,

Por ello-, atento a io informado por Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario,— 
Dirección" Genera^ de . inmuebles y ¿Dirección 
General de Rentas;- - ~ . \

El Gobernador de la Provincia
...DÉ C-R E T-Á

• Art. 1? — Gonceáese . al señOr-JORGE LO» 
RAÑD JURE, len arriendo para pastoreo- ¿te 
ganado mayor, cinco mil :-(5‘,000) hectáreas 
del Lote ^Fiscal'N9.■ 35 ’ o “El- Porvenir’’;, y—/;

■ DECRETO'■ ‘ . - . '
Salta, junio É d© 1953- . :
¿Expediente N? 1884—Ch—53 ’

2 VISITO estas actuaciones eñ Jas que. la’¿Ba®£' 
¿ tra d© Labore^ dé* la; Escuela d©’Tarta-gal,, dfe- 
| Pendiente del Consejo General d® ¿Educación 

. -- v —x - j d© la Provincia, señora.¿¿MARIA ELODIA CAR
5:500 ■ (cinco mil quinientas)’’hectáreas del Lo- DqZo db ^CHAGRA/ solietta el heaeíleio de 
te Fiscal N? 5¡y ubicados ambos5 en el Depar- Una •ju’oijacii5in ordinaria- anticipada de eonfer-- 
tamento dé Anta, a los precios fijados por . a .-.^,¿0^'4ei S7.
Ley N? 1587153; debiendo yigilárs® por Direc- l^y 77í ref0.r.mado pór Ley 1341; y 
ción. dé Bosques y. Foméñto Agropecuaria eL • . . . ’ ■ - --
fiel.cumplimiento d® -las disposiciones-vigentés 
pobre yer.bajes.
‘ Art. 2?. — Déjase ¿e¡sta¡blécido quer,.. qjueda 
absolutamente prohibida la explotación., del— 
bosque que pudiera existir en las superficies 
cuy0. arriendo se. otorga por @1 srtícul© ante-.

. rior. ' t ' • r' . ' ’ - ’
Art. 3o — Comuniqúese, publíqu@se, insértese 

en el Registro Oficial y enchives®. ■

RICARDO X DURAND ■ 
i : : , Nicolás’ Vico Giraraa'

•te Fiscal N? 58; ubicados ambo^en el Depar

Ley N? 158’7153; debiendo yágilársíe por Dire,er

•’ Es- .copia:
■ ‘Pedro Andrés Arranz -

Jefa d® Despacho del ,M. de E. F/ y O. PáhM®®®

DECRETO RI? 5437—JE. ,
Salta, junio 2 de; ¿WB. . ;

. ¿Espediente Nfe 3«4—¿fe-M
. Visto este expedienté ©1 <u® Dire@@ióR

’General. de Inmuebles, solicita la .provisión de' 
cincuenta libros rayados y foliados de qui-' 
atentas páginas, con esquinero y lomo de cue
ro, medidas 25 x 3.4 .con. destino al Departaea , 
to Jurídico de esa Repartición;, y • '

'CONSIDERANDO'

. Qu© del ’ concurso de precios efectuado por 
Dirección General de Suministros, se degpre®., 
de que la oferta má5 conveniente pop su más 
bajo precio., resulta la de la firma PARATZ
Y RIVA, quien ofrece realizar djcho. trafeaj® 
por.u¡n importé'total de $ 4.100 in|n;

Por ¡ello y atento . a lo informado por Con
taduría^ General,

O Gobei^ddor :dé la Provincia
’ D E C R E T A- : ' ■

Art. 1? — Adjudícase a-la firma PARATA
Y RIVA d® esta ciudad, la «provisión de «in*
cuenta libros rayados y foliados d© quinientas- 
páginas, con ©squin&ro y lomo de cuero, me
didas —25 x .34, por uñ importe total —de $ 
4.100 (CUATRO-MIL- CIEN PESOS MONE 
DA NACIONAL), con. destiño - al Departamen
to Jurídico de. la Dirección Genera] de -Inmue 
bles.¿ ¿ ' ' ' ’ : - ■

Art. , 2? — El, gasto: qu© demande el Cumpli
miento del presente Decreto, -se imputará al 
-Anexo .C— ? Otros Gastos Inciso ¿TV— Prí-neiñúl -
a)l — Parcial 39 -de ¿la Ley <fe*. Presupuesta en . 
vigor Orden 'd-e¡ Pago Anual. N* 36/

Art. 3° — Comuniqúese, publiques^/ 
en el. Registro Oficial y archives^. -

1 ' . . RICARDO. DURÁND ; ■
. . ;. NkoKs Vico Gimomú

. Es. ccpíá: ' \ - r ' . -''
P-edfek Amlrés ArmmL. , . . .. \ ..

Jefe efe .D.espctóe det M- X, F. y Q. Públicos-

Ley 774 reformado por Le/ 1341; y . ; •

CONSIDERANDO: \ .■

Qu^ la ¿EL Junta de Administración - de la 
Caja de Jubilaciones y Pensionas de ia Prp- 
.vincia de Salta» mediante Resolución N? 1799 
—J. -fActsuNt -89) hae$ lugar -a lo - ¡solicitad® 
por encontrarse la recurrent® comprendida— 
en las' digpoaicipiie® de 1-a ¿Ley de la materia;

Por ello, atento al dictámen señor Fís¿ 
cal - de Eftado corre a- ís. 14 vía. y en 
de la facultad conferida por el art. 46 d© I® Ley 
774, . ■

ArD
(Acia

E1 Gobei?»ador do la Provincia
/ D K ,C R E T A :

le- — .Apruébese, la'Resolución N® 17©9 J.
N® 39) -¿te fecha 4 de mayo del\ añ@ • e»

curco,- dictada, ¡por la H. Junta d«i Adminisix’aci'oá 
cte la rCsjct/ de-.Jubilaciones .y Pensiones-d® 1^. 

, ProviiíeSa <• Salta, cuya parte dispositiva ■ esta_
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blece
Art.- 19 — ACORDAR a la maestra de Labo

res de la Escuela de- Tartagal, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia, 
señora MARIA ELODIA CARDOZO DE* CHAGRA 
el beneficio de una jubilación ordinaria antici
pada de conformidad a las disposiciones del art. 
37 de la Ley 774. reformado por Ley 1341 con 
un haber jubilatorio básico mensual dé $ 
279.60 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS) MONEDA NACIO- 

i los 
com
pres

ciones ’del art. 37 de la Ley 774, reformado por
Ley 1341;y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante resolución N9 1816 J— (Acta N° 
99) hace lugar a lo solicitado, por encontrarse 
el recurrente comprendido en 
de la Ley de la materia;

las disposiciones

del señor Fiscal 
y en uso 'de la 

774;

Por ello-, atento al dictamen
• de Estado que corre a fs. 19
! facultad conferida por el art. 46 de la Ley

NAL, condicionado a liquidarse con mas 
aumentos fijados por Ley ‘954 y Decretos < 
plementarlos, desde 'a fecha en que deje.de ; 
tar servicios.

Art. 2o — FORMULAR cargos tanto a la afi
lia la ¿Orno al pahona1 p >r la suma de $ 618.14 
(SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON CATOR | - Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 
CE CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, respec-’ J. (Acta N9 9o) de fecha 11 de mayo del 
tivamente, de conformidad a las disposiciones del ! en curso, dictada por la H. Junta de Adminis- 
art. 23 de la Ley 774, importes que serán aten j tración efe la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
didós .con. el producidlo adicional establecido por ’ de la Provincia de Salta, Cuya parte dispositi- 
el art. 17 ines. 4) y 10) de la Ley 774.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico GimeM.

El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA:

1816
año

Es Copia:
Pedro Andrés Arrasa

Jefe efe Despoicho del ’M. de E. F. y O. Públicas

• va establece:
i Art. Io” — ACORDAR al Oficial Io ¡del Poder 
'Judicial, don CARLOS MASCIARELLI, el bene
ficio de una jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del árt. 37 de la 
Ley 774, reformado pór Ley 1341 Con Un haber 
jubilatorio 
NIENTOS
VENTA Y
dicionado
jados por
desde la fecha en que deje de prestar servicios

Art. 29 — MANTENER lo dispuesto' por Reso 
iución N? 1815 J. (Acta N° 90) en cuanto a la 
forma de atenderse los Cargos formulados en la 
misma,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficia1 y archívese.

básico mensual de $ 565.96 % (QUI_ 
SESENTA Y CINCO PESOS CON NO- 
SEIS CENTAVOS) M. NACIONAL, con- 
a liquidarse con mz*s ios aumentos fi- 
Ley 954 y Decretos Complementarios

□ N?. 5442—G |

junio -2 de
3nte N<? 6160-|53
este expedieiite eñ el qué la Direc- 

rvincial de Educación Física, solicita 
aprobación de la Disposición dictada con fe- 

del mes de mar 
de estos obrados,

DECRET
•Salta,
Expedí
VISÍTO 

ción Prc

chí 
a j

■ a 20-
fs.. 4

El Gobernador

D E O R

yo, qufc corre agregada

de ¡a Provincia

E T A :

1/ — Apruébase la Disposición N? 395
Dirección provincial de edil

FISICA, de fecha 20 dé mayo del año 
en curs|3, por la que’ 

dos juegos d© 
en los torneos
“9 de Julio”.

’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y sarchive^.

. RICARDO X DURAND 
Jorge Arnnda -

Art. 
de la
GACION

copas y ' 
putañas •< 
Atlético

Art. 2°
en

Es Copia:

Oficial
tón Figueroa

Mayor de Gobi

se resuelve donar dos 
mfedalllas para ser des

que- organiza el Club

>rno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 5439—E
SALTA, Junio 2 de 1953
Expediente N9 6919|A|52
VISTO este -expediente por intermedio del cual 

Administración General de Aguas de Salta, ele
va a conside-ación y aprobación del Poder Eje- 

. -cativo la resolución
Consejo con fecha 9 
se solicita se dejen 
3325|53 y 3958|E|47

N° 
dle 

sin

182, dictada por el H. 
abril pp;db., por la que 
efecto los decretos N°s. RICARDO X DURAND

Nicolás Vico Gimesia

Por ello y atento a las rabones invocadas;

El Gobernador de la Provincia

Es copia:
Pedro -Andrés Ami>z

•rLe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

D E C R E T A :

efecto ©1 decreto N9 3325Art. ló — Déjase sin
dictado’ con fecha 12 de enero idel.año en curso 
por el que se aprobaba -la resolución N° 657, 
del H. Consejo de Administración General de AJ 
guas de Salta, de fecha 27|11|52.

Art. 29 — Déjase sin efecto el decreto N9 
3958|E, dictado con fecha 21 d’e abril de 1947.. 
por el que se aprobaba la resolución N° 93, re
caída en acta N° 5, correspondiente a la reu
nión celebrada por el Consejo 'de Administración 
General de Aguas de Salta el 9|4|47.

Art.. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese;

DECRETO N? 5441—G
Salta, junio 2 de 1953
Expedienté N? 6159—53.
VISTO este expediente en el Que la Direc

ción Provincial de Educación Física, solicita 
aprobación de la Disposición dictada con fe» 
cha 21 dfel m.es de rnayp, que corre agregada 
a fs. 5; de éstos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

RICARDO Jo DURAND
Nicolás

Es Copia:

Pedro Andrés Arraai •
Jefe d’e Despecho del M. de E. F. y O. Públicas

Art. U — Apruébase la Disposición N? 396 
de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDIL 
DACION FISICA; de fecha 21 de mayo del 
año en Curso, por la que se resuelve aprobar 
el gasto efectuado por el Departamento Admi
nistrativo 
de TRES 

’ Y OCHO
AH. 2o

tese en el Registro Oficial y archívese.
DECRETO M9 5440—E

SALTA, Junio 2 de 1953
Expediente N° 2002|M[53.

VISTO este- expediente en el que el Oficial 
- ló "del Poder Judicial, don, CARLOS MASCIA_RE 

LLI, solicita el beneficio de una jubilación ord!i 
do a las dispósl-

DEGREI i 
SALTA, 
Exped 
VISTO

Provincial de Educacic 
ción de 
mes de 
estos, obi

O N° 5443—G,
Junio 2 de 

¡ente N9 6161 ¡i 
este expedier

la lUcposician

1953. • h \
3-. . G
.te en el que la Dirección 
n Física-, solicita aproba- 
dictada, con-.fecha 20 del

mayo, que corre agregada a fs. 25 de 
:ad’os. ¡

El Gobernado!* de ía WovinCia

DE G R E T A :

de dicha Dependencia, por la suma 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS M]N. ($ 3.488. m|n).
— Comuniqúese, publíquese., insér-

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

. Art. 
de la 
FISICA 
por la 
gastos 
PESOS 
sentad c; 
dicha 

Art.
elen

L° — Apruébase la Disposición Nc‘ 393— 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 

de fecha 20 íje mayo del año en curso, 
que se resuelve < 
que por la su:
CON 45]100 M|<N. ($'2.014.45 m|nj, pre- 

; por el Departamento Administrativo de 
dependencia.
29
Registro Oficial

> autorizar el pago de.’los 
ia de DOS MIL CATORCE.

— Comuniqúese, publiques^; j&¿érteSv
y archives^.

Es copia

Ra 
jefe de

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

móti Fíg^era
Despacho de

a
Gobierno, J. é I. Pública

DECRETA

SALI.
Expe’
VIST

ppdc., 
de los 
der Judicial, al Constructor don Vicente A. Be’ 
negas,
6.000

’O 5446—G, , ' . '
ORDEN DE PAGO N9 

1953.
|53.

:o
‘A, Junio 5 • de 
¡diente N9 5089]
’O el decreto N° 4713, de fecha 17~d e abril 

por el que se adjudica la realización 
trabajos de refección del local del Po-

, -importando
— m]n. de-con 
ogregqdo a fs

dicho* gasto la suma de $ 
itormidad al presupuesto que

2 yo-3 de estos obrados;

Es copia
• Ramón -Figtówa
jefe de ■ Despacho de Gobierno, J. é-I.’ Pública

corre
índicemd^se en su- apartado 39— del citado de* 
creto la imputación del referido gasto;

lo informado por Contaduría' por
General) % fe estQs gjradfis,

ello, y atento

deje.de
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El Gobernador de la provincia

DECRETA

terioridgd gl ;díá 16; ,de guayo .ppdo.—
Art. 3o — Acéptase la renuncia presentada 

por don DIEGO MILAN CORTEZ’, al <cargo de 
Oficial Meritorio de 2a. categoría de Embarca
ción (San Martín), Con anterioridad, al día 20 
d© mayo ppdo. —

Art. 49 — Acéptase la renuncia presentada 
por don ARGELINO DÉL CARMEN CARRIZO, ql 

I cargo de Agente —plaza N° 399— de- la Guardia

' Art. 1o — Rectifiqúese el artículo 3o— del de
creto N° 4713— de fecha 17 de abril del año en 
curso,' Dejándose establecido que el gasto auto- 

-■ rizado por el mismo se imputará al Anexo H—.
Inciso 1— Principal a) 8— ‘ Parcial 3— de la Ley
de Presupuesto vigente.-

Art. 29 — Previa intervención d’e Contaduría de Caballería, con anterioríCPacJ. al día 27 de ma 
General, liquídese por Tesorería General de la Yo ppdo.

'Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA-| ArL’ 5° — Dánñe Por -terminadas las funcionas i 
- GOS DEL PODER JUDICIAL, la suma de SEIS j de doii JOAQUIN NESTOR CHILQ, como Agente. 

. MIL PESOS MjN. ($ 6.000,— m|n.), para que 
cOn dicho- importe pueda financiar los gastos que 
demanda la refección del local del Poder. Judi
cial; imputándose el mismo en la forma que s© 
expresa en el artículo 19 del presente decreto.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese. insérte
se: en el Registro Oficia;! y archívese,

- ' - RICARDO Je DURAND 
, - . _ • Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

i —plaza N° 58— de la Sección Primera, con an„ 
i terioridad al día 19 del mes de.mayo ppdo.— 
| Art. 69 — Apliqúese? cinco (5) días de sus
pensión en el ejercicio de sus funciones, al Sub 
Comisario de la. categoría de la Sección Segun
da, don REMIGIO R. ESCOTQRIN, por infracción 
al Art. 1162— Inc 79— con arregl0 al 1171— 
del Reglamento General de Policía, con anterio
ridad al día 25 del mes de mayo ppdp.

Art. 79 — Permúlanse, en sus respectivos car
gos y destinos, a Ips agéntes FELIPE S\ BARRIO- 
NUEVO—* plaza N° 115— de Ja Sección Segun
da, con don PABLO CRUZ— de ,1a Sub—Comisa
ría de San Agustín (Cerrillos), a partir del día 
1? del mes . en curso.

19 del corriente mes.
Art. 49 —- Acéptase ig renuncia. presentada 

po-c don JUAN-FRANCISCO .SERRANO, ql cargo 
d© Agente —plaza N° 347— de la‘■Comisaria de 
Tiánsito, con anterioridad al día Io dgl Corrí?nr 
te me®.

Ait. 5o — Nómbrase Agente de la Sub—-Comi
saria de Agua Blaqca (Oran), al señor JRQBUS- 
TIANO VAZQUEZ, (C. 1926— M. 3908341— DM. 
63), en reemplazo de don Luis R. Ruiz, y con 
anterioridad al .día 19 del mes en curso.

Art. ñ.° — Déjase sin efecto el nombramiento 
dispuesto por decreto N9 4486— de fecha 30 
de marzo ppdo., —apartado 59— a íav.or del se
dea ROQUE TOLEDO, en reemplazo de ,don Jesús 
Cúéllar, como Agente de Joaquín V. González, 
y con anterioridad al día Io de abril del año en 
curso.

Art. 7o — Comuniqúese, publiques®,. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 'X DURAN© 
Jorge Aramia ’ •

És copia:
Ramón Fig^eroa

Oncial Mayor de Gobierno, Justicia él. Pública

DECRETO N° 5447—G.
SALTA, unió 5 de 1953.

‘Expediente N° 6182|53.
VISTO la nota N° 3345:— de Jefatura de Policía 

de fecha Io— de junio del año en curso; y oten» 
to a lo solicitado en la misma,

.El Gobernador de.. la Provincia
D E C R E T A

DECRETO ÍT° 5450—G. :
SALTA, Junio 5 de 1953.
VISTO:
Que la Asociación Sindical de Peritos MerOan- 

tilss y Tenedores de Libros ha solicitado a este 
?Gobierno la apoye en sus gestiones tendientes 

uní” 
ciuM •

Art 8o — Dispón&se el ascenso al cargo dfe
Sub—Comisario de 3a. categoría de Villa Ge
neral Perón (Sán Martín), al aOfual Sargento 
de la Comisaría de Vespucio, don FAUSTINO 
APARICIO, ’ en reemplazo de don Jorge Adán

» z . r , CU OU.O y‘-'O
Daus, y a partir del 19 del actual. ¡a p;.op6¡ldsr a creación de un ¡nstHuto.

Art. 99 —- Rectifícase el apartado 3°- del 1 Vers¡tario de .Ciencias Económicas, en esta- 
decreto N9 5358— de fecha 29 de may0 ppdo., I capital» y 
dejándose' establecido que la renuncia presenta- i
da por don JOSE CIRILO DIAZ, al ’cargo de ' CONSIDERANDO: 
agente; lo- es la Sub—Comisaría de Los Blctrx

-Art. Io — Dánse por. terminadas lás’íuncrories 
de don LUCAS QUIROGA, coma Comisario de 2a,? 
categoría (Auxiliar Mayor), de Río Piedras (Me- ‘ eos (Rívadavia), y- no de Coronel Juan Sola, ca
tán), con anterioridad al 10 J"-1 — “* zS‘“< z'^±" ‘
curso.

Art. 29 Nómbrase, én
Comisario de . Policía de ' 2a. categoría, d’e JRío 
Piedras, al señor LEONARDO DORADO, actual 
Agente de Ja Sub-Comisaría de Las Cebadas 
(Rosario de Lerma).,. en reemplazo de dOn Lucas 
Quirqgá, y con * anterioridad al día Io del mes 
en cúrsó. r

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. ' RICARDO' X DURAN©
’Joyge Áiwsda

día 19 del m&s en

carácter de ascenso,

‘ mo erróneamente se- consignara, debiendo con
siderarse la renuncia de referencia, a partir del 
día • Io del corriente mes. ....

Art. 10. — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO 1 DURAND 
Jorge Amida

Que tan loables 
punto de vista no 
sey. impulsados -por 
por lo que significa de progreso, cultura y aqui
la tamiento de valores humanos, para su. propio 
engrandecimiento;

propósitos merecen de 
sólo ser apoyados, sino 
el Gobierno de la Provincia,

iodo 
aún

Es Copia: 
‘RamÓE? Fígneroa

Oficial Mayo? de Gobierno, Justiciaré I, Pública

Es cc pía ‘

- ’ _ Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5448—G. •.
SALTA, Junio 5 de 1953^
VISTO la nota N° 3331-- de fecha 28 de ma

yo ppdo., de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en la misma,

DECIDO íNó S44d—&. 
fcALTA, Junio 5 de 1953. 
Expedienté N° 6180|53, .

6 VISTO la nota N9 3337— 
actuaciones, de fecha 28 de 
f atura de 
la misma,

Policía; y atento

corrientes en ©stas 
mayo ppdo., de le
er -lo solicitado en

El -Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Que la misma Constitución Provincial, con sa« 1 
bio espíritu, ha dispuesto en el art. 50° (Capítulo 
VL— Régimen Educacional) como obligación de 
la Provincia y por ende del Gobierno, "Propen
der- a la enseñanza- superior y especializada";

Que la Educación ha tenido. su especial con* 
sideración en la planificación del Segundo Plan 
Quinquenal, como elemento fundamental para 
alcanza^ el objetivo "de la formación moral,. iru 
telectual y física del Pueblo sobre la base de 
los principios fundamentales de la doctrina na
cional peronista, que tiene por finalidad suprema 
alcanzar la felicidad del, pueblo, y la grandeza 
de la Nación mediante la justicia social, la in
dependencia económica y la soberanía política, 
armonizando los valores materiales Con los va
lores espirituales y los derechos del individuo 
con los derechos de la sociedad".;

— Acéptase la renuncia presentada
H Gobernador

' D E C R
de la Provincia
E T A :

■ Art. P
por don OSCAR MOLESÍÑI,. al cargo de Agente 
de la Comisaría de Tartagal (San Martín), con 
anterioridad al día 19 del mes en cursó. %

Plan entre las bases de Id en”

la renuncia presentadaArt. Io — Acéptase
, por don ANTONIO VAZQUEZ, al cargo dé Agen

té -—plaza N? 40— de la Comisaría Sección Pri- 
mera, a partir del ° di a 19 del mes en curso.’

-'■ ”Art-.” 29 — Acéptase la. renuncia presentada 
por don GIHLLÉRMO PROSPERO TÉ SE YR A, ' al 
•cargo de Agente. de- la Sub-r-Comisaría ..de .Fuen-.

4&I pj^js ge ,1« FrealwL ftp-

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por don ROQUE LOAIZA, al cargo de Agente 
—plaza N°I’99— de la Sección Segunda, con 
anterioridad al día Io del mes en curso.

Art. ,39 — Acéptase, la renuncia. presentada 
pox/don pELIX.LIENMO, al cargo-de Sargento 

S?gun.daz es d$l día |

Que el mismo
eeñanza superior universitaria • (IV. G.8) estable
ce qüe- "los centros de enseñanza universitaria 
se ubicarán racionalmente en todo el país";

Que 1$ Ley Universitaria N° 13031, al referir* 
se en el artículo 5*? a la integración efe las 
Universidades, dice en el inciso, b) '‘Los/estable
cimientos que funcionan ■ actualmente dentro de • 
la jurisdicción universitaria, y. los. que. sp-,'incor . 
poraren posteriormente bajo - la misma ¿dependen^ - 
da";
, Que - todgs disfpo;UciQnes .41^^ lg¿
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da correlación -.entre-- sk ' como si hubieran sido, 
dictadas —apoqué,'".de-, distinta.- fuente-- : d&ntrov 
de un plan armónico, cuya concr fisión hoy por 
parte del Gobierne' de.’ lñ :Eróviñcia,. al. propender 

■ al funcionamiento de un establecimiento de en
señanza sup©rior‘ con ¿miras a formar --parte d<’l 
.ente uñivefsitáno -argentino, -no e’s sino lá- e¿- 
presión-más "-'Cabal?de una correlación ©e propó’ 
sitos y-‘'anhelos'-'que - unen estrechamente en 1^ 
unidad" dé'Pátrid y ;eñ da -identificación de-priri_ : 
cipios

b)- Refrenda.- la. firma del /Director;

Lleva los-'libros de. matrícula y asistencia 
de profesores y cualquier otro que fuere ne
cesario; . ' ' ■

c)

• Por

a la Nación y a' la Provincia/ 

éüo?-* - ‘

-'^v.S9b.erx^dor:.4^-_.la< Provincia ¿

^D 'EXÍ R ÉT’A :v— -

dj Comunicadas resoluciones de las autoridades;

:e.)r--Ordena el despacho y trámite de los expe" 
; * -/dientes, la conrespondeñcia y el archivo de 
•'r los documentos; •

f) Lleva e-1 legajo personal de. los profesores "y 
-: -demás., empleados, y funcionarios y emplea_
.tdos de lq Escuela; ■

19.-^_ Autorizar el funcionamiento CÜe laArt.
Escuela /SupcrióJ jde'*Ciencia^ Económicas y apro
bar la /'Éeqíam'éñiáción’'que ' regirá su'*'funciória~ 
miento?',y'i qué sé transcribe a'''coñtinUáción:-''

g/ ./Archiva: todos los' informes que- se presen
taren al Director,' sobre trabajos y actuación 
en da Escuela/ .de. estudiantes y‘ egresados’; 
para incorporarlos al - ''legajo" a que se r©^ 

v/fiere el .- incido .anterior .cuando fuere...,p.erti- 
?-■. jnénte.

qu©; dic@: 'fLds profesores podránversitgriq <
ser remolidos por lásSiguientes causas:- 19)- 
CondQna 
poso; 29) 
cargo/

criminal que. no sea -por hecho cul- 
Abandoño de i las funciones del

<&)■ • PROFESORES TITULARES

ñEGMMEKTp^b'É^'ÍÁ? ÜSC0EUÍ'. Slá>EB;íOff ''SE-
ECONÓMICAS '

• --SOTÓñIDA0ES: - ’'J ;£ 2 ‘

' Aifi . EL Secretario . será reempl.azado5>.ppí 
,eL~ Pro’Sccre-tario, designado.-por el. .Director, al 
efectoi en el caso del artículo cuarto y en, ,ofrto s 
ele ausencia, licencia .oY imposibilidad.

Artículo Io —//Eh/^gbterñoí^de.rio-^Escuela;-. ’ es
tará a cargo de un Director y de un Secretario, 
órganiáBoféé^t’á-’Lós á§f'dct’o.s? qüto • -esté*- téfmihó 

•lleva iWpfícito?1 "~v . svi -u
Art. 2o =— Durarán doé^-ánbs'teif-ter-^érBáG2' 

de su mandato,,. pVcaba. de-, los cuales, las dispo 
siciones,..de Ja presente. reglamentación deberán 
ajustarse q. este.respecto y al del artículo ante,

1 , .-2.- . .
- rior, a, -las. contenidas en la Ley - Universitaria * 
13031. • .............. ,.' , ..

¿/BEPRES^TAGIPN., ESTUPIANJSL

Art- '8° Los estudiantes tendrán representa. 
cíó¿ bnjél gobierno de la Escuela por interme
dio' "de un delgado, que será designado pbd lá 
.Asociación Sindical de Peritos Mercantiles y Te« 
-nedores de Libros entre sus miembros.
; • Art.J é0 E- Durará un año en sus funciones, 
las-j.qaé son irrenunciables salvo Causas justifi- 
-cqdqs;

- Art. 14. — -para ser /designado profesor titular / 
se requiere .ser ciudadano ..argentino .yjpps£er^tí
tulo ó diplona. universitaria.. • ■ /

Art. 15. ‘— Los profesores .titularas tienen j q 
su.cargo lq (dirección y ejercicio de la enseñan
za tepricopráí/ica de su asignatura y el desem
peño autonónico d© la cátedra, bajo; su exclusi
va. responsabilidad. ' . .
.Art.- 16.' — 

gún caso, p« 
de una eáte ira.

Art. 17.. ~ 
profesores jtiti .1

a) Dic-t-ar : el
mas y horarios oficiales^

b) '_ Presentar.
,.. ¿ poner ;eL :

za teoricopráctica con lps profesores adjun/ - 
tos, según la reglamentación de la Escuela;.

Los profesores .titularas tienen ja

Ño, se podrá desempeñar en nin- ' 
r . un mismo;'profesor titules?, más

Son-teeberes y^ atribuciones, de. los 
ares: ■' ' ' /J

Curso ..con arreglo a los progrcG-

.anualmente ; s|i. programa - y '.pro-, 
plan, derdistribiición - de la . enseñan-.- •

la reglamentación de la Escuela;

c) • Formar; pe rte- ole las-.me^as . examinadoras?-
■ i -- ■ - /*• ■ í .d) . Desempeñar las comisiones relacionadas Con

. la enseñanza;. p' ' ;■ ; . ? J

') Colaborar 
la y en 
tos que s

en. las. publicaciones de la Escue
las .investigqcibnes dQ l©s ‘Instituí 
s créaren;/ ’ - ... b

sk v - ¿--.y..-/?•'“ ' -^5 -

Art-. ^-p/Éñéuior iiené -ia^* •siguientes? átri2 
buciones y d-eber^if”^■- ce
a)

■'“Ari.j 10/ ‘' El delegado será convocado a ías 
'reuniones' que Celebre la Dirección de la Escuela-, 
e-n Tas que podrá expresar libremente el anhelo 
de '.sifs representados,, no teniendo voto en las ¡de 
cisiones que. se adopten. •

anualmente a .lia biblioteca que sé
- C-olab orozción 

.sobre el-, moví 
gl de su materia; ?

la dirección & ¿a Escuela sobre- 
toda nov /dad. científica

h) Desempeñar -las comisiones que ja Escuela le 
. ; encomendare; i j -• . • =

f) Informar 
creará.., e'¿ 
adjuntos, 
íundamen

con los profesores ? 
miento, bibliográfico .

Representar a la Escuela en su relaciones con 
otras autori datáis^ siiñiiúrés'^-y 'vcbrpóra©ion es 
científicas;... .
Cumplir, yjiacpr< cjumplir. lqs,.resoluciOnes. qué 
dict^-laj^sc^ielq; , .. .... . . , - ?
Exp¿&j;.;cqncesipnes. de ingreso,' permisos y 
cerhficaclgs ,d© .,prpmocióh,_ con, arreglo a las 
ordenqr^a^ respectivas;. .

d) -.. Ejer^^Iq^jzigliancia de. lq enseñanza y- de
la administración y la jurisdicción"- policial 
y disciplinaria dentro de la Escuela;

e) Rendñ ncueptcc’.-de Uá rinversiáiV ?déc .fondos;? 
i) Fijac31ás^épPca^ -rdéj^eXq^.e^7 -númerg- de- tur./r

nps.ryobj’de’r&xie.áos' miémos;? p r. ‘ ■/ ? ' - • ; ~.•
g) Despachar •d^-H-BÍ<vqmei^fe.'i;t©do&¿ los-rasan*;, 

tos de trámite;
h) Adoptar las di§pÓ£jciá4éF-?pértiñénfés para 

la realización .de los actos públicos de la
- Escu§ííi/"^&’ ' -- 2i

b)

-- c)

Art. 49 — El Dkepto.pLsercí-r ’Su^ittódGr.en cctfo 
de ausencia o impedimento, por el Secretario/ en 
cuyo caso deber<^^^ignaf-í^tra'?én*rie'éJé. lugar.

g) Informar a
~.:DE.-LOS . PROFESORES

11'.. .-p. La Escuela tendrá profesores tituí 
adjuntos/extraordinarios y honorarios. ' 
12.^— Los profesores serán designados pOr

Art?
-lares',
" Art. ______  _ ____ _
la ’ Dirección de la‘Escuela.
■'Art. 13, Los profesores podrán ser suspen- 

' di dos, separados7 o removidos en los siguientes 
'casos; .

a) ’’ En? ©1 CG&'ó<?del ai tí culo 4o de la Ley ¿Uní j 
*‘‘"-'/’versitária¿qué dicér. ívLós profesores y .al-um- 

'■ nos.- ñoXi^bén -actuar 'directa, ni indirectamen- 
z té eb-.pp’lfti^a-, invocando su cárdete^, de miem 

bros "d© -la corporación de la. escuela ni for
mules' declaraciones, conjuntas que supongan 

/./ militancícr/política ó intervención en cuestio- 
i:■ /.■ nSsajenas - a •' su. función específica, - siendo 
,- v^pasibleAqíiien- incurra’ en transgresión a ello, 

dé suspensión, cesantía, exoneración o* expul- 
‘sióñ/’ -según ~ el-' Caso? -Esto nq impide- laac_ 
t'udción .-individual - por ■ la vía legítima de 

’t'- los - partiáó’s--políticos, ;per.o? en .-ese, caso,. qC- 
• ' —tuáráii 'éomo- simples - ciudadanos y no en 

función>dé--miembros' de Ja ■Escuela";

;bj . En'él ¿uso‘ del aótículo. 479 d® ia Ley Uni
versitaria? qué dice: "Ño podrá defender im 
teresbs -que e.s-tén. én. pugna, competencia o 

. colisión con. ^los - de ia nación, provincias o
’ "municipíosz éalvor los ‘ casos de , defensa de

- ínter eses, per/oi tales-d©l-profesor, su cónyuge'
’/ ;"ascendiente o descendientes, siendo pasible 

si lo hicieren, de suspensión, cesantía ó exo- 
sierácíón;'/* ' ’ ‘ . -

d.?. -gj ; Dél< Secretario ’’

Art,¿. de^la,--partjcípa&ión;,quíh 1©*: j
correspoñde.^én—el-; gobierna.' de- iá ^EAouelaf -xony ; 
forme -cu la disposición- del; artículo:- primero,’ e-1 * ■ 
Secretariqrjes- <él Jefe- responsable,:¿de,; la..jSqCre 
taría y del orden administrativo de la Escuela, 
d© acuerdo ’?cón- -Icré instrucciones- reglamentarias ' 
pertinentes?'5c':' • 1 ■ ' • ' * /’ ‘ ’J’

Art. '€9^ TTíenéa-las •siguientes Atribuciones• y*]’: 
deberes: . |
a) Autorizadlos Jopumentps oficiales ..de Ja Es- ?

Cúel^ugetaf..d,e_0conc-ursos??y-examene.s,-,_diplo«.
,y0.9g^?aá°s jde estudios y de. seryjgiQs;. Jj) ~En-j¿ cgsq^deL artículo 65° . d«- 'la. Ley Unu

o -docente;

su rabor docente sóbre la - materiaA más1 de
que enseña, deber^reali-áar aquella otra que 

e-on sus alumnos y colegasd una - 
ce comprensión-! y 'convivencia qué 

tod’o mpmen|o, la. creación y el.

'esLablezcq, 
relación 
facilite^ en 
soñtimiente d© una concesión social y huma..
ni^ta de -as’- funciones.. ¿te la Escuela.

.Las cátedras jrqcantés o cuyo, ti- 

íquiei- motivo no pudiera- dictarlas.
Ar:. 18. - 

tufar, por c.r 
serán encargadas, provteoriamehté por la Direc
ción a otros 
fésor adjunto 
las afines. •

Los profesoiés encargados [tendrán las mismas 
: atribuciones y <
to dispone, para los titulares. ’ " .

::das. provisoriamente- por ;< 
profesores, prefbrenjeniente 
o c -los ¿o i- ptemg -mate

pro-

debeles que eí presenteReglgmen'

B)' PROFESORES ADJUNTOS

: Para s.er designado -profesor ad_ 
©ren 10s mismós requisitos señala- : '

Art. 19. — 
junto ?e reqü 
dios en el- artículo ‘14° para las. designaciones ~ 
de. profesores

Art 20. —' 
ro - de profes 
cada cátedra.

Art. 21. 1
. laborar en

• titulares. , ■
La' Escuela. determinará el númto- 
síes adjuntos |que Corresponda.- á •

Los profesores
enseñanza de la cátedra con ^el 

profesor ' titub r, ’de acuerdo j con la.- reglamenta" 
efecto prepare la Escuela. a mas.de - 

disponga ton . la presente,

adjuntos deben co-
-C

cióm que \al. 
,1o que ya . .se

mas.de
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Ciencias Económicas, serán las mismas que el 
Consejo Nacional Universitario establezca- para 
las Facultades de Ciencias .Económicas del país.

Art. 31. -—Todo el que solicite ingresar- a los 
cursos que dicte -lá Escuela, deberá 'acreditar 
tener aprobados los. estudios que correspondan 
a Lj enseñanza media, normal o ’ especial, de 
«Cuerdo a -la, reglamentación qué se establezca 
según el artículo anterior. . .

Art. 32..— En los casos que Ja aludida reglcr 
mentación- fíje para algunos alumnos la obliga., 
ción? de rendir exámenes d© ingreso/ éstos se 
'realizarán sobre las siguientes' asignaturas:

a) Cinco Cursos de Contabilidad General;

b) Un curso de Nociones d© Economía y Orga
nización del -Comercio, en forma, y épo
cas que fije la Dirección dé la Escuela. •

Art. 33. .— La. Escuela- fijará la fecha de co
mienzo y terminación dp “las "clases y duración 
de las. vacaciones y reglamentarán las fechas 
de examenes. - *

Art 34. -— Ira responsabilidad científica : legal 
de las enseñanzas y doctrinas expuestas en clase 
Concierne exclusivamente a los. profesores que 
la.dicten y ©líos corresponde la propiedad-cien
tífica, .intelectual artística^ o 'literaria ..-de. su en
señanza; todo.ello sin perjuicio de las medidas 
que pueda adoptar la Dirección-, cuando &e com
prometa el decoro y la seriedad de los estudios 

.0 cuando se desvíe de los fines, específicos de 
Ja Escuela; o . comprometa ■ ;el prestigio de -Ja 
¡misma. - . -

Art. 35? — No s© otorgará diploma alguno a 
quién no haya aprobado todas las materias, del 
plan de estudios.de la carrera, . ' . ‘ •

B) ENSEÑANZA TEORICA

Art., 36. — La enseñanza teórica estará a Can
ga del ..profesor titular, sin -perjuicio de I-a co
laboración ' que a dicho objeto puedan prestarle 
los adjuntos, de conformidad con las reglamenta
ciones dictadas, por lá. Dirección. .

Art. 37. — La enseñanza teórica consiste en. 
el-desarrollo del programa de la materia, tarea 
qué se Cumpla con el horario de horas i semana
les que fija la Dirección. • <

Art. 38. — Las clases teóricas se dedicarán. 
. preferentemente al desarrollo del ' progranía, -én‘ 
:-forma de •conferencia,, sin que ello-'obste para 
que cirounétancialmente se. promueva la particí- 
paciónide los alumnos,- par medio, de pregun
tas, diálogos, comentarios bibliógráficós / Ó jui
cios sobre, los* temas tratados. Para la mayor efi
cacia de’raste" aspecto de la labor - docente, el 
profesor 'puede enunciar en Cada clase el -tema 

.d© la próxima, indicando la ¡ bibliografía adecúen 
da párá su estudio-. ■ •

Art 3’9..-i— Asimismo en Iqs cía-ség prácticas, 
cuando lo exija el carácter de los -trabajos á 
realizarse, o la preparación dé ’lps alumnos, el 
profesor -podrá, . Circunstancialmenté, - abordar el 
desarrollo de. temas teóricos complementarios'. •’

Art. 40. — El programa' debe ser redactado 
por el profesor titular, ajustándose estrictamente 
a. Jas disposiciones que. al efecto tome el Con
sejo Nacional Universitario, y présgntado a' -la 
•Dirección para su aprobación* Contendrá Ja bi
bliografía’ de la materia y* demás fuentes de' in
formación. . '

Art. 41. — El profesor debe desarrollar ■ ínte
gramente el programa de su materia-. Cuando 
no fuér$ posible ©j cumplimiento estricto df esa

? Art. 22. <— Son deberes y atribuciones del pro-
i • ’. fesor - ¡adjunto: . . .'

a) Reemplaza^ a los. .titulares. en -el desempe- 
‘ > ño de sus cátedras y demás funciones;

* b) Dictar, cursos Complementarios o de otro or< 
‘ den, de acuerdo -con la; reglamentación res

pectiva;
c) Formar parte de los tribufclés de promoción

• ’y - desempeñar las comisioné^ que las íaCuL 
Jades creyeren necesario - encomendarle;

d) Colaborar en el dictado de la cátedra con
• ~ ’ el profesor % titular, en la forma que éste

proponga de acuerdo a la disposición ,del 
inciso b) ■ del artículo 17Q.

C)\ PROFESOR EXTRAORDINARIOS '

. Art. 23. —; La Dirección de Ja Escuela, podrá 
•designar profesoras extraordinarias,a personas de 
nacionalidad argentina o extranjera, de recono, 
cida ‘ reputación en lá materia de que s© trate. 
El límite de duración, la_t .¡remuneración y las 
funciones de-los profesores;extraordinarios serán

• - ^determinados en cada caso por la Escuela^
Art; 24. r— El profesor extraordinario' debe reu

nir los siguientes requisitos:

. a) 'Condiciones morales inobjetables;.
b) .Reconocida competencia en la asignatura;
c) ^Conocimiento. del idioma nacional qué le

; permita la exposición oral y escrita de la, 
materia.

Art.. J25?. f El profesor extraordinario tiene los 
mismos . deberes docentes y d’e investigación que 
el profesor titular.

• D) PROFESORES;ÍÍONORARÍOÉ? . .

Art.' 26. —* La Dirección d’e la Escuela, podrá 
otorgar él título de .profesor honoraria dé la 

; misma, al profeso^. que 'se retire de la enseñan*
< za y. cuando >se hubiese destacado por.su actua- 
- ción científica. *

Es.e título le autoriza el ejercicio de las sr. 
guientes actividades:

:a) Dictar conferencias;
b) Colaborar en’ las revistad y publicaciones
* de la Escuela;
c) Realizar tareas de investigación científica; ;

■ d). Ocupar la cátedra a invitación del titular.

: • ' DEL CLAUSTRÓ- ■

Art. 27. ••— Constituyen el claustro general de 
profesores de lee Escuela, todos. lós catedráticos 

; más- un número de profesores adjuntos elegidos 
por sorteo, en una proporción igual a la tercera 
partei de los catedráticos.

Art.. 28. — El Director podrá citar' al claustro 
genérá-I a fin de-dar lectura a la memoria anual, 

D como" así para considerar los resultados del plan 
d’e estudios -y -las reformas técnicas que sé stv 

.4 gieran. La - asistencia a las reuniones dé los 
claustros es obligatoria.

.Art. 29. — Las ■sugestiones del claustro serán 
consideradas’ por .el Director, para resolver so
bre su viabilidad El claustro nb tratará bajo nin
gún concepto. Cuestiones; ajenas, ..al plan de es
tudios y" al desarrollo de la enseñanza. Podrá 
s©r también .consultado por escrito.

DELA ENSEÑANZA

A) CONDICIONES \GENERALES DE INGRESO

.Art. 30, —. Las. condiciones de’ admisibilidad 
-para -los estudiantes la Escuela Superior de 

obligación, lo comunicará a lá Dirección, debien., pi. 
do desarrollar todos los ternas 'esenciales; • ?s .

C) WSEÑAmA PRACTICA

Art. 42. — La enseñanza practica i’se’ impdrti- 
rá en forma activa y versará sobre 10-s temas--- 
desarrollados por .el; profesóp y horarios güe '-sé 
indiquen. Su objeto $s ©1 dé intensificar -el cono
cimiento logrado por los estudiantes en las lee- -t 
clones magistrales. •

Puede consistir en ejercicios de aplicación; éñ/L 
ampliación de informes . Uibliográfigos.,, ^en r-Jiscu • 
sión de:..temas o’ en cualquier otra forma qüe 
promueva la participación -del. alumno en lás‘ 
clases.’ ■ \ - ,5 •

Esta enseñanza podrá ser complementada J 
diante -lá; confección de ' fichas/-;redacción .dé ’ " 
monografías, trabajos de crítica y- de -síntesis? '*•/*’ 
o de cualquier manera tendiente., a documentar, 
el aprovechamiento por parte" dél 'éstudidñíV" k 

¿ Todo, ello será objeto de su debida reglamen
tación, por la Dirección’; de la Escuela.

J B) CURSOS DE SMNARIO

- Art.--'43.. — Los aiumnós tienen obligación '-dé”- • 
realizar los cursos de Seminario en Ja'• fórmá <? '' 
que reglamente la Dirección.. ’ ’ '

Art. 44... — Los. cursos' de Seminario qu©-se-.. -. 
establezcan • de acuerdo a -la disposición del. .áprj-y 
tículo -anterior tiene por objeto •jprOporciQnár . :
•los' estudiantes la iniciación, en-la irivestigaciósav>>¿ 
científica d© las materias respectivas. Servirán 
.además- para Oompletar - y .profundizar la, énsé«-' 
-ñanza dé la cátedra,. mediante el planteamien*. 
to -y estudio dé problemas fundamentóles’; espéje 
cialmente aquéllos de carácter actuáí/** •

’ E; EXTENSIÓN' CTmWÁLr’

■ Art. -’45*.; La actividad■ de los profesores, Jué£ 
ra de lá cátedra, tendiente a difundir láraultü; 
ra y lés •, conocimientos- científicos borrQspondiéñ’ 
tes.a su materia, -constituye .extensión..Cultural;

Art. 46'. — Dicha tarea -cuándo se -efectúo- ‘en 
nombre, de lá.Escuela, .'o jde -sus. institutos -yCáL F 
tedias, deberá realizarse con la. - autorización 
previa de la Dirección. . . >

Art. 47. — La-Dirección podrá ’ encargar. á' los 
profesores, el cumplimiento de tareas de éxtén; 
§ión universitaria, considerando cualquier .inicia-/r. 
tiver que pudiera 'plantearse al respecto.*. ,

■ dé los estudiantes; t

.Ait. .48* — Los estudiantes serán regúíar^r 
libres'y' voCaciónáies, .d© acuerdo a las disposi
ciones que Sé detallan seguidamente, .... .a,

- A) ALUMNOS REGULARES ’ "

.Art. 49. — Son alumnos regularé® los que ha
yan obtenido-matrícula, de acuerdo con las -dis. 
posiciones . pertinentes dé ingreso y .asistido , obji . . 
gatoriamenté, para mantener su situación de. 
tales, a tas ciases prácticas- y trabajos de .se? _ - 
minaría, en la proporción que fije lá- Escuela» -

Art; 50-. — La Dirección establecerá * cada ‘anó -' 
la fecha de apertura del Registro de Matrículas, ' 
las que no podrán s®r expedidas una vez clau
surad© su término. ...... ’.’FÍ

Art. 51. =— La Libreta de Matricula -debe 'Con
ten ©r .el.. nombre y apellido del alumno,.’ domich ’ 

Jio,. nacionalidad^ edad, ’ matrícula individuó!. $ ' '

estudios.de
por.su
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número de cédula de identidad, año a que in
gresa, asignaturas a que la matrícula se refie
re, fecha d© inscripción y número de registro.

• Las anotaciones del registro deben incluir las 
mismas enunciaciones. La nómina
nosJ regulares 
respectivos.

será comunicada a
de los alum- 
los profesores

Entradas de Secretaría de diez, hasta tres días. 
antes de la fecha 
inscripciones fuera 
cedentemente.

¡de examen. No se ‘ aceptarán 
del término establecido pre-

alumnos regulares no podrán

Comuniques^, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y

RICAWo 1 DÜRAÑD 
Jorge Aranda

Art. 2°
en archívese.

Art. :60. —« Los
rendir materias del :CCño que Cursan, hasta la fi
nalización del año lectivo respectivo. Los alum
nos inscriptos para rendir exámeñ, que estuvie
ran en condiciones de hacerlo, serán empadrona
dos por orden de inscripción y las listas respec
tivas serán entregadas al‘ tribunal examinador 
el .día del examen.

Es copia
Radw:a Figueroa

tospacho de Ge bien jo, J. é I. Públicajefe de. D<
matricula, laA los .efectos de la 

alumno regular se conservará du
de ’a inscripción y el siguiente. Se 

estado bajo 
tal carácter 
de su ticen*

Art 52. ~ 
condición dfe 
rante el año- 
exceptúan los alumnos que hayan
bandera, en cuyo caso conservan 
hasta un año después de la fecha 
ciamiento.

B) ALUMNOS LIBRES

Art. 53. — Son alumnos libres los que estan_ 
do en condiciones de ingresar a la EscOela o 

’. de ser admitidos Como regulares en .un curso, no 
hubieren obtenido matrícula oportunamente y so- 
licitasesi rendir exámen; y los que habiéndola 
obtenido rno cumplan los requisitos necesarios 

, para Conservar el carácter de regulares.
. Art. 54. — Los alumnos libres rendirán exa

men

Los exámenes^ se recibirán sobre ©1 contenido 
del programa oficial desarrollado por el profe_ 
sor de - la materia, durante el año en qu© el alum 
no hubiere hecho 
lar.

el Curso en calidad de regu-

tribunales examinadores se in~ 
profesores y el titular de la

a)

b)

c)

d)

e)

en las siguientes condiciones:

La prueba será oral y escrita, pudiendo 
también s©r teórica y práctica;

La prueba oral teórica no podrá durar me
nos de media hora;

La prueba es ©rita teórica o práctica no 
podrá durar menos d© una hora y media;

En caso- de prueba práctica, se acredita
rá a satisfacción .del tribunal examinador, 

• grado suficiente 
teria.
Esta prueba es

de preparación ©n la ma-

eli-mincetoria;

o escrito, teó.ico o prác-
ín-

E1 examen oral
tico, se hará con el programa oficial
tegro d© la asignatura de que se trate, 

■ pudiendo el tribunal examinador elegir el 
sobretema o temas dentro del programa 

el que deberá disertar el alumno.

C) MMOS VOCACIONALES

ins-

Art. 61. — Los 
'tegrarán con dos 
materia que lo presidirá. Se procurará que es
tén integrados por profesores adjuntos de la 
misma materia, o .bien por titulares o adjuntos 
de materias afines.
temporaria 
postergará

En caso dfe imposibíidad 
del profesor titular - de la materia se 
el examen.

— Los tribunales deben constituirse 
y a la hora fijados, procurando dar 
su cometido • sin más interrupciones

Art. 55. — Son .alumnos vocaciona’es lo© 
Criptos. en la Escuela de acuerdo Con ios artL 
culos 80 al 83 de la Ley Universitaria.

Art. 56. —.El alumno vocacional, al solicitar 
la inscripción, deberá expresar si lo hace en ca
lidad de regular 
cuenta a los fines

. gaciones.

o libre, lo . que sé tendrá en 
del cumplimiento de sus oblL

Art. 57. — Los
pedir .certificados- de. las .asignaturas aprobadas. 
La Dirección de la Escuela reglamentará las 
correlaciones de materias indispensables para 
autorizar la -inscripción- en Cada asignatura 
terminada, cOn .©! objeto de'evitar que se 
tente, afrontar estudios sin- bases preliminares 
susti-uíbles.

alumnos voCacionales podrán

DE LOS ¡EXAMENES

; í’DICTOS -DE-MINAS
N° 9232

TEO PARA SUSTANCIAR 
GUiNDA CATEGORIA EN 
DE ORÁNJ 
1927X PO
VEINTE
ONCE Y
ñera Nacional la hqc© jsaber por diez días al 
efecto de <7*¿ J.—~ 
inmediata: hénté" después 
cbmparezc 
gún derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud. Lce zona. Peticionada ha quedado regis
trada en la siguiente ios 
gráfica “ei. ei plano minero

- citada, es 
referencia

— SOLICITUD DE PERMISO DE Ca_ 
A SUSTANCIAR DE PRIMERA Y SE- 

. EL DEPARTAMENTO 
EN ÉL EXPEDIENTE N°' PRESENTADA

EL SR. AGUSTIN LABARTA/EL DIA 
SIETE DE JUNIO DE 1952 A LAS 

TREINTA MINUTOS. La Autoridad Mi-

efecto de que dentro ’dé veinte días (Contados 
de dicho diez días),’ 
todos los- que Con ai-an a deducirlo

Art. 62. 
en el día- 
término a 
que las indispensables. 1 
hará un solo Lamado, en el orden de las listas, tida (P. 
debiendo acudir el examinado - y- • exhibir su - Ir 1 azimut • 
bneta respectiva; el alumno que-no se presente'4.qqq mts. 
al llamado, solo podrá rendir fuera d© orden, si- 
justifica debidamente su inasistencia. Salvo ca
sos excepcionales y justificables, *el tribunal no 
podrá alterar el orden de las listas.

Art. 63. El--.exámen .será público. El examina
do deberá comenzar la exposición sobre temas 
correspondientes a la bolilla, que hubiera elegido 
entre, las 
rrumpido 
iniciales, 
términos 
alejamiento del tema escogido, en cuyo caso es 
obligación del tribunal examinador hacérselo 
notar.

:a Sección ha -: 
(P._ R.) la 

brada Pa^ani Con él Río 
se midieron 450 metros

)ma; Para -la inscripción 
de la zona soll

amado como plinto d© 
confluencia de- tq Que 
Santa Cruz y de aquí 
aí ‘Norte y 4.35Ó mts, 
llegar al punto de paf-La M©sa examinadora | bon azimut. 110°30, para

P.) de aquí sé midieron 7.000 metros 
.10930', 2.000 j metros azimut 200930', 

azimut 290^30', 2.0’00 mts. azimut 
.000 mts. azimut 290930', y por último 
. azimut 20°30, cerrando así la süpérfL 
000 hectáreas solicitabas. Según estos 
los dados por el interesado en cíó- 

1 escrito de fs. 2 - y vta.y según 
minero de la zona solicitada-se encuen
de otros- pedí 

•espondiente h< 
bajo número dV 
quis ^concordan:

dos extraídas y solo podrá ser inte- 
en el* transcurso de. los diez minutos 
para rectiiicar errores de concepto o 
inadecuados, o para .ser advertido del'

Todos los integrantes del tribunal tienen de
recho a interrogar al alumno', óorrespondiená’o 
la dirección del examen ál presidente, quién dis_ 
pondrá además él tiempo de duración del mis
mo, dentro del máximo- de treinta minutos»

Art. 64. — Las calificaciones serán: Repro
bado, Insuficiente, Aprobado... Buenos, Distinguido 
y Sobregáiente. El alumno Calificado de .Repro
bado ,©n una mateiia, deberá, dejar pasar un 
turno para volver, a rendirla.- .

de- 
in- 
in^

200*30', 3. 
4.OCIO mts. 
cié de* 2. 
que son 
quis de . 
el plano 
tra libre 
libro cor 
solicitud 
paña ero 
Elias 
A lo que 
hiéndase 
do a .fs. 
Cedéntem ( 
plora clon 
ciOnes y 
biéndóse

:s.

¡mantos mineros. En
ia, sido . registrada /esta 
fe orden 1472. Se acorné ..

con el mapa minero

se proveyó. Salta, Marzo 23|953. Ha- 
cumplido -en* la fecha’ con lo óífdeña - 
3 y la - conformidad manifestada ?pré--- 

ente, ■ regístrese en\ 
3s- el escrito de fs. 2 con sus anota- 

proveído. Outes. Marzo 25|953. Ha- 
efectuado .el registró publiquéis©, edic

tos en el Boletín Oficial de la Provincia ■ en la

"Registro de Ex-

término qu© establee© el cnt. 25 del 
Min. Coloqúese aviso 'de citación en 
de la Escribanía de - Minas y notifL 
propietario del suelo denunciado a 
aorta- cert'iñrdda ccn a|v. y al Señor- 

. Vu^s, En 31 de Marzo. 953;
al Sr. Fiscal | de Estado Maioii P. El- 

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Atril 29|953.

forma y 
Cód. de 
el - porta l 
quese al 
fs. 2 po?
Fiscal de Estado. Outq’í
notifiqué 
gueroa.

du— Los exámenes Serán recibidos 
meses de febrero, julio, noviembre y 
de - cada año, en las- fechas que anual-

Art. 58. 
rante los 
diciembre 
mente-:-fija la Dirección, las que serán inamobD
bles, salvo causas de fuerza mayor.

Art.. 59. — .La inscripción, a exámenes se ha
rá por materias y se recibirán en la Mesa á®'

y apellido de los es- 
cfumno regular, libré- 
la prueba; d)- CallfL 
miembros del tribunal

9 al 22|6|53.

. Art. 65. — Realizada lq 'calificación de ‘ todos’ 
los alumnos, se labrará un acia por Secretaría 
que. contenga: a) Nombre 
tudiantes; b) Condición de

, o vocacional; c) Fecha de
\ cación; e) Nombre dé los

y quién lo presidie; f) Resoluciones qué hayan 
recaído ©ñ las cuestione^- presentadas. El acta de 
be llevar las firmas d© los miembros del' tribu
nal y del Secretario dé la Escuela.

Árt. >68. —: No puede repetiísce ningún ,éx&-

WICTOB’ CITXTOBI0S
EDICTO CITATORIO

efectos éS'tab’eeidos-- por él Código de 
-s© hace saber

N9 9413.
A'Tos

Aguas,
xa tiene solicitado, reconocimiento de concesión 
efe-agúa pública para i irrigar, con un caudal de 

i 1.83 l[s3g: proveniente del arroyo Los Los, 35
Has. dé

que Félix Anselmo Pla-

35 
isú' propiedad catastro 342' dé C&áoana;

xnen en período Mjb- pg?<dé- tendrá Uráp- á© 24 horas ©& cíala d$



,£'d'<ÉA&M764 jfti Wí® i MÍA953

°¿ijú'é$á
Los. — S-artáT^uíúo ^£iW53^2ip9H le ne rab efé^to^^átSblecMds'^ por el Código de
^;A4^-i^is^ac^i^Geppi;ah(íde Aguas de Sá-llA* 91<I Aguas; se hace saber "que. Sofía Sara vía de De

e|10|6|53 al 30|6|53

\ y’ - N° 9Í09 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Cbd’igo de 

Aguas, se hace saber que Daniel Gonza tiene 
solicitado reconocimiento de1 concesión ae 

- pública para regar con un Caudal de 0.52 
. proveniente del rio Calchaquí, 9900 m2. 

propiedad "El Horníto" catastro 218 Dpto.
" En estiaje,, tendrá un ' turno de 3 horas

agua 
1/seg. 
de su 
Cachi' 
cada

. . 12 días y luego otras 3 horas Cada 18 días o
- ’ sea ún total d’e seis horas mensuales, con todo 

•el caudal de la acequia San José de Col te.
- Salta) Junio 8" de 1953.

. AdmíniSjteción General de Aguas de Saber 
e) 9 al 29|6|53. '

NO 9404'—y EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

' Aguas, se hace saber que Mateo y Tomás Guan_ 
ca tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con uq caudal de 

■ 2.36 1/seg. proveniente del Río Guachipas, 4.5 
. Has. del inmueble /'Brealito" catastro 23 Depar

tamento Guachipas. En estiaje, - tendrá, turno de 
> 4.8 horas cada 27 días Con todo el caudal de la 
hijuela CaliguayCo.
.. Salta, Junio 8 de 1953.

. . Administración. General d© Aguas de .Salta 
•/ ' ’ e) 9 al 29]6-|53.

; N° 9396 — EDICTO CITATORIO:
A^ los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco Navarrete 
■tiene solicitado otorgamiento de concesión de— 
agua para irrigar con carácter temporal even^ 
tual y con una dotación de 3,67 litros por se
gundo proveniente del Río Moj otoro, siete hec
táreas dol “Lote . O de San Roque", catastro 

. 969;. ubicado en Betania (Gra-1. Güenies)'.
Administración General de Aguas de Salta, 

e) 8 al 26)6(53

tiene solicitado reconocimiento d& 
de agua pública para .irrigar su 
"Villa Fanny” catastro 479. Dpto. 
con caudales de 21 1/sfeg. del río

los Ríos tiene solicitado reconocimiento de Con
cesión d© agua, públicq para regar con un cau
dal de. 0,13 l[seg. ¿proveniente del Rio Wierna, 
2500 m2. del - “Lote 58—Finca Vaqueros", catas4 
tro 201 Dpto. La Caldera.

SALTA Mayo 27 d© 1’953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 28(5 a! 18)6(53

En época de abundancia de - agua, l-o dotación 
máxima será -de 5]7‘ litros " por - segundo para 
la superficie ''regada. ■

Salta, 19 de mayo de 1953.
Administración General de Aguas (Te Salta

e[20[5 al 11(6(53.

N° 9369. — EDICTO CITATORIO

Ñ° 9340. — EDICTO CITATORIO. — A ios efec 
tos establecidos pOr el Código de Aguas, se ha
ce saber que Elisa Aguirre de Lasteio tiene so
licitado lOconocimiento de concesión de agua 

para irrigar, con Un caudal equivalente al 25% 
de las 3(4 partes del Río La Viñña por hijuela

A los efectos establecidos poz el Código • de La Costa y con turno de 12 horas en ciclos de 
Aguas, s£ hace saber que Del Pino Hermanos 40 días, dos hectáreas del inmueble "El Sauce", 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de catastro 306, ubicado en Departamento La Viña. 
a.gua pública para irrigar, en carácter temporal En época d© abundancia de agua, la • dotación 
y permanente y con» Caudal de 105,9 l(seg. a de.- ¡ máxima será de 1,05 -litros por segundo para la 
rivar del Río Piedras por el canal principal de ’ superficie regada.
la ‘-Cíe. Azucarera del Norte", 141 Has. y 2000 ' Salta( mayo de ^53.
ni2. de su propied’ad "Fracción Finca Urundel" [ • ■
catastro 1177 Departamento Oran. En estiaje, ten ¡ Administración General de Aguas <fe Salta-.' 
drá el 7% del caudal total de dicho río, supe- I e[20¡5 al 11|6|53.
ditado a -la reglamentación que sobre ríos Ínter- n-r- ......................... .
provinciales y sus afluentes dictare ópoituna* "
mente ©1 Congreso de la Nación.

Salta, .26 de Mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

9337 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

i Aguas, se hace saber que José Yarade tiene so* 
■ e|27|5 al 17(6(53. ! hcha^° reconocimiento (Te concesión de agua 

1 'pública para irrigar su propiedad ‘'Fracción San
[ . o , ta Mana , catastro 405 del Departamento Gua-
j | chipas con caudales de 5,25 litros por segundo a
I NV 9360. — EDICTO CITATORIO: — A los efec ’dGrivar la hi¡u®la Corópampa proveniente del
; tos establecidos 'pór Código dé Aguas, se ha- . 10 HaR. J'8®*

ce saber que José y Fernando Payo tienen so'L . 
áitad’o reconocimiento de- concesión de agua pú- .
blica -para regar Con un caudal de 
proveniente del Río Tartagal; 16 Has. 
ble "Granja Internacional", catastro 
San Martín.

Salta, 22 de Mayo de 1953.

Administración General de Aguas

8,40 l|seg, 
del inmue* 
1045 Dpto.

■de Salta 
e|26|5 al 1616(53.

de na hijuela Molino del A-lto proveniente del arro 
yo El Molino par-a 8 Has. del mismo "inmueble.

; En estiaje, tendrá
! de 35 días con
‘ pampa- y turno
con el total de

Salta, 18 de
zTdministración General de Aguas d@ Salta

e) T9|5 al 10|6¡53

un turno de 60 horas" en cielo 
frutad del caudal de la Coro* 
42 horas en ciclos de 30 días 
“El Molino d’ei Alto".

la
de
’a

Mayo de 1953.

' N® 9386 — ADICTO ÜITATORIOf
A los efectos establecidos por el Código ¿fe 

Aguas, se hace saber qué Antonio Ramón 
González 
concesión 
propiedad 
Chicóaim,
La Calavera o Zanjón, ea carácter permanen
te y a perpetuidad, ©ara 40 Has. y de 10,5 j 

1/seg. del río Agua Chuya, 
poral eventual, para 20 Has. 

bife. En estiaje, dudante' 10g-
a noviembre inclusive, tendrá turno

eb horas en ciólo de 30 días con la mitad
* ^caudal total de la acequia “Agua, Chuya” 
íí'-'í Salta, junio 1 de 195.3.

Ñ? 9346. EDICTO CITATORIO. — A los 
tos establecidas por el Código de Aguas, se her 
ce saber que Juan Colque tiene solicitado 
cocimiento de concesión de agua pública 
regar can caudales dé 1,02 y 1,22 l|seg., 
venientes del Río La Caldera, 1 Ha. 9442 
y 2 Has. 3343 m2., respectivamente, de su 
piedad catastro 28 y 120 de La Caldera.

Salta, 19 de mayo dé 1’953.
Administración General de Aguas (Je Salta

LICITACIONES PUBLICAS

en carácter • tem- J 
d©l mismo 

meses d©

inmue-
agosto 

de 168.
del

4ÍWú-stráción General de Aguas de* Salta
58 ' ’ •• s
,rrm ’ • ■•-' »• • Q) Si ?3|6|53

$

reco- 
para 
pro- 
m2.
pro-

e|20|5 al 11|S|53.

1IÓITAÚ/ON PUBLICA
20 de Infanta 
(SALTA) llamee 
27 
de

N? 9395.
El III. BataEón del Regimiento 

ría d© Montaña — T ART AGAL 
a Licitación Pública para el (Tía 
1'953 a las 10 horas, para venta 
vestuario y equipo.

Los interesados pueden dirigirse
Unidad a efectos de informarse sobre pliegos de 
Condiciones, entregas, etc.

Los- ¡rezagos disponibles para la venta' son, 
2.2/9 kilos-de lienzo, 932 kilos de algodón, 32 
kilos
Coa,
kilos

de Junio de 
rezagos de

a la citada

N° 9341. — EDICTO CITATORIO — -A los eféc 
ios establecidos por el Código- de Aguas, s© ha* kilos 
ce saber, que Ubaldo Torres tiene solicitado re
conocimiento de Concesión' de agua para irrigar 
Can un caudal equivalente al 25% dé las 3/4 par 
tes deí Río La Viña proveniente (fe la hijuela 
"La Costa" y Con turno de 48 horas en cielos 
de 40 días, once hectáreas del inmueble con 
$gtg§tre 2U QepgrtarA^tQ 5$ Vwb

de lana, 1.314 kilos -de lona, 131 kilos dé 
272 kilos de yute, 1.580 ki'os de suelá/70
■de cuero, 86 kilos dé latón enlazado, 185 
de varios. 2.142 kilos de paño, 219 kilos de

lana, 15 kilos de gabardina,
DIEGO RAMAYON

Teniente Coronel Jefe jfí Rm. 20 1
Presidente de 1$. Cóm. de Contrátacionég> 

•e-|8 al 1916153,
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EDICTOS SUCESORIOS

N° 9412— SUCESORIO.— El Sr. Juez en lo Civil 
y Comercial dé Cuarta Nominación cita y em
plaza, bajo apercibimiento de ley, a herederos 
y acreedores de don RAMON LUIS PAEZ, pOr 
treinta días. — Salta, junio 2 dé 1'953. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano. Secretario.

. e|10]6 al.23|7]53.

N9 9403 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
. Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores, do don-JOSE MAR- 
TORELL. .

Salta, 2 de Junio d® 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 9|6 al 22|7|53.

— SUCESORIO: Sr. Juez Civil, y-Ca 
Nominación 
herederos y
o RAMON

cita y emplaza por trein- 
acreedores de RAMON 

INDALECIO AGUILERA. 
1953. — CARLOS ENRI-

N<> 9399. 
msrcial* 4^ 
ta días a 
AGUILERA.
— Salta, Mayo 28 de 
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|8|6 ed 21|7|5.3■.

■ W 9391 — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ-, Juez 
Civil y Comercial Primera- Nominación, cita y. 
Emplaza a herederos . y acreedores por' treinta, 
días^ d® PABLO SERAPIQ REMENTERIA. —/Sal
te, Mayo 8 de 1953. — E. GILIBERTI'DORADO, ’ 
Escribano Secretan©.

' ’ ’ ‘ , e) 5|6 al’ 20|7|53

N? 9384 — EDICTOS SUCESORIO: El Doc
tor Juan Cario® Gonzalos/ Juez de Cuarta No
minación ©n -lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días á acreedoras y herede- 
res d@ don LUIS. REY SORIA o LUIS REYES 
-SORIA..— Salta, Mayo 22 de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretario.

©) 2|6 al 15]7|53

N? 9383 —• EDICTO SUCESORIO: Si señor 
Juez- de Cuarta. Nominación en lo Civil y Co
merciad. cita y emplaza Por treinta días a 
herederos y acreedores dfe don LORENZO— 
ABRA.— Salta, Mayo 21 de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escriban© Secretario.

e) 2]6 al 15|7|53 ’

N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial, .Cuarta Nominación ci
ta por- tr^ÍDta días ’ a herederos y acreedores 
de Alfredo Torre».— Salta, May© 2B d®’ 195S 

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,’ Escribano Se 
cretario.

eX 2j6 al 16¡7|5S

N? 9380 — FRANCISCO PABLO MAIOU, 
‘Jufez dé 2a. Nominación en 1© ' y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a here* 

- deros. y acreedores ¿s D. SIMON EL JURI ó

ÉLJURE o SIMON F. ELJURE o SIMON FE
LIX ELJURE—^ Salta, 23 de abril de 1952.— 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

’ e) 2|6 al 16|7|53

N? 9349.

19 de Mayo 
guCroa, - Escr

N? 9379 ®1 Ju©£ ' d© Primera Instancia
y Cuarta Nominación Civil y Comercial de la 
Provincia cita por treinta días a herfed®ro« y 
aoeedoreg de Don Juan Mesquida.— Salta, ju
nio, 1 de 1953.— CARLOS E? FIGUEROA Es
cribano Secretario.

•e) 2|6 -al 16|7J53

N° 9366. — SUCESORIO. — El señor Jwsz 
de Cuarta Nominación, cita, por treinta días * a 
herederos y acreedores de. doña LUCIA COL: 
MEGNA DE VUJOVICH. — Salta, Mayo’ de 1953. 
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, .Escribana Sel 
cretario. . '

e[27|5- ai 8|7|53.

N° 9364. — SUCESORIO: El señor Juez (fe li
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Com. 
cita a herederos y .acreedores? d© D. ANTONIO 
SAL AZAR por treinta días. — Salta,. 26 ele Ma
yo de 1953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

e|27|5' al 8¡7|53.

N9 9362. — SUCESORIO — El Juez d» Bñ». 
ra- Instancia Civil y Comercial, dé. 2^ Nomina
ción, Doctor Luis R. Caserméiro cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedor®©' de 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento d® Léy.— 
Salta, Abril 22 de 1953. — <ANIBAL URRIBARRl 
— Secretario Escribano. ’

e] 26|5|53 al «{7153

No 9359 — SUCESORIO. — El Juez Civil (fe 
Cuarta Nominación, cita, y emplaza pea: treinta 
días a herederos y acreedores de JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta, 15/dé Mayo 1953.x

- 22|5 at 7|7[53.

N9 9357 — SUCESORIO. — El Sr. Juez ®n lo 
Civil y' Comercial^ Cuarta Nominación sita por 
treinta días a herederos y -acreedores de don 
JOSE VÍÑUALES ALLUE. — parlo'sE. Fi^uoroa. 
Secretario. . '?

Salta,. 21 de Mayo de 1'953’.
e) 22|5 al 7]7|53.

N9- 93.52 — SUCESORIO. — El Juez Civil 4© 2<? 
Nominación cita y -emplaza-por treinta 'días a 
herederos y acreedores d© J¡ulián Lamas,—' Sal 
ta mayo 4 d!e 1953.— ANIBAL URIBARRI — Se 
cretario. ;

e) 27,5 ai 7|7|53

N9 9351 — SUCESOROI. El Juez Civil 4* No 
«¿nación cata y eaaplazW p«r tre&tóa días .« he 
redemos y acr®®dore» d® URBANO SORIA Y MA 
RLA ’CHILO DE SORIA.— Salta, abril 6 de 1953. 
CARLOS ENRIQUE HGUEftQiA.--. Secretó) " 
/ . . • / • . ' •; 22|5 al 7]*7j53-

El Sr. Juez diaria. Nominación Ci-
vil y Comercial cita por treinta días heredaros y 
acreedores de. don . BERNARDO MAYANS. Salta, - 

de 1953. — Jarlos enrique cí- 
baño SecretanP. ' ' 

: . , ['. e|21|5 al 6]7|53.

■N° 9345: — 
Rodolfo Tobí 
.cera Nomine ■< 
emplaza "por 
en la 'testamentería de don SANTIAGO SALI' 
ÑAS para 
derechos,. b(íj o apercibimiento; di heredero insti- 
tuído COLE, 
REVERENDA..] 
tituye albacsa,’ como así también a quienes lle
garen a éstar ocupando lós bienes que el cau* 
sanie compróla don Manuel José Chocóbar, .ubi
cados en., Molinos, a }os cueles les ha legado los 
mismos.
LIBERTI DO ñADO, Escribas to Secretario.

-■EDICTO SUCESORIO:'— El Doctor 
Í3S, Juez de Primera instancia y ter-
Ción en la Civil y Comercial /cita y

todos los- interesadostreinta días .a

c^ue comparezcan a hacer valer sus 

:hio SANTA ROSA DE. VITERBO. y
Y MADRE' de-L mismo, a quién s© ins-

5. a don Manuel José Chocóbar, ,ubi-

Salta, 19 dd mayo de 1953. — E. Gb 

e]2Ó¡5 al - 3|7|53.'

N? 9333 --
Primara Jns

SUCESORIO. -- Por disposición.?* Juez 
ancia Segunda Nominación Civil y 

Comercial se cita por1 treinta días -a herederos' y t
ife RICARDO IÍLJMOS. —'Sapa, Se- 
de 1952; ' ! .

acreedores.
tiembre 16

ANIBAL URRIBARRl — Escribano Secretario 
’! é) 19(5 al 217153. Le) 19|S al 2|7j53.

Cítase por treinta días- a 
acreedores en la sucesión CÜe doñ« ' 
Lessé-f de Ruiz, habilitándose ©E fe-

N° 9327 — Edicto, 
herederos y 
Juana Rosa 
riada ál 'efecto' publicáronos. Juzgado Civil y ¡C© 
marcial Secunda Nominación. ._____a __
br® 4 de -1352.

Salta, .Diciém-
ANIBAÍ URRIBARRL

e|18|5 al 30|6|53,

N° 9326. — SUCESORIO^ Ramón A. Martí, Jue®
Civil y Coiaerciaí, 4- nominación, cita por trein 
ta días, a ' iCrederos y acreedores de- don Ante- 
lín ojAntoiino Guerra y;
Guerra; ba
Óe Agobio

i Nieves* Valdiviezo d® 
te legal. — Salta, • 21: o apCrcibimier

ie 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUE 
ROA, Secretario.

e|18[5 al 30|6|53.

N<? 9325 
le Civil: y 
treinta día 
R aúl Humb< 
de 1953 ‘ — 
cretario.:

y acreedores de don
Salta, Mayo 14

— SUCESORIO: — Er Señor'Juez en 
Comercial Cuarta nominación cita: por 
s a herederos. _ 
>erto Gblméñarbs.
- CARLOS ENRIQUE HGUEROÁ, Sfr

ejl8|5 al 30|6|53.

— RODOLFO TOBIAS, Jaez de Tere©-N° 9324.
ra Nominación Civil, citd por treinta días a he* 
rederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA 
Salta:, 6 ‘dé É. GILIBERTI DO-maya efe 1953. -
R-ADOi Escribano Secreta ?1O.

^[18|5 ol S0|6|53.

N* §321 - i .SUCESORIO/ — ®‘Señor Juez, d® 
Segunda IJomfea©ión dte| y emplaza, por treinta
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días, a herederos y acreedores de Leonardo Al- 
- . Sara. ' .

- Salta, Mayo 7 . d® 19.53'.-
* . ANIBAL URRIBARRI ■— Escribano Secretario

■ .. ' ’ \ ®) 1*5)5 al 30|6[53.

Salta, Noviembre 25 de 1952. s . .
Dr. (ALFREDO GILLIERI — * Secretario -Letrado

- ’ • \ ‘ e).5|5 al 1816)53. ,

’N?'9.318 —'SUCESORIO... — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil, y'Comerciar cita por treinta días "

N° 9265 — SUCESORIO. •— El Juez Civil de Se- 
'ganda -Nominación, cita’por 30 días a. herederos 
:y acreedores de Lindaura Villagrán de López.

Urribarri —

a herederos -y acreedores d@- FRANCISCA CON- 
-TRERAS'. DE RAMADAN. Salta, Mayo II ¡de 

• m . .... \ ■ ■' .y., .
. E*r?GILlBERXI. DORADO —• Escribano Secretario 

- r!r. X ; / ■' - . ©1 I4|5|S3 al 26.|6¡53.

r Salta, Mayo Ida 1953. — Aníbal 
secretario.. - ? .

1 . ANIBAL URRIB-ÁRRI. Jiscribano Secretario' 
@) 5¡5 al 18|6J53‘.

. N^.9317-— SUCESORIO. — El Juez Civil de Ter. 
cera Ñorni'n’ációnr- cita^.por treinta días a. here
deros 'y -áGredóreé'-d&:Luisa ó María Luisa Po-' 

. - ñasso Dellacasa;. Sdlta, Mayo 11 de 1953.
E? ‘ GILIBERTL DORADO ’ Escribano Secretario 

c ’• rv. < -e) ,14|5 aj 26]6|53.

No 9254. — El señor ¿Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial .cita y .em 
pláza; por treinta días a herederos y. acreedores 
de TOMAS o TOMAS LOREÑZO PORCEL. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano. -Secretaria* 

. ■- . e|4[5 al 17)j6]53.

- N* 9373 — POSESION TREINTAÑAL; — 
J. A. RovaMti- Sociedad' en Comandita, ante" 
Juzgado de-1? Instancia en lo Civil y Comer
cial 4? Nominación, solicita «posesión treinta- 
ñal Notes pueblo ¿Rosario de la 'Frontera: Lo 
.te 114, limita: Norte lote 113, Süd lote 115 y 
11-7, Este lote-90, Oesté caite 9.de Julio. Lote- 
364 limita: Norte Calle Güeines». Sud lote 368, ' 
.Este lotes 354y-365., Oeste 364 y «365. Lote, 
193 limita, Norte lote 191, S.ud lote 195 y 197. . 
Esfe lote 194, Oeste calle '25 de .Mayo. — Sal 
tá , ’6 de abrí- de 1953. Secretario; — AL-. 
FREDO JOSE GILLIERI.

. '■ - e) 29|.5 al 13|7[53.

N?; 9310 .SUCESpRIO. • El Señor Juez de' 
Tercera Nominación, ^CiviL ¿ Comercial, cita por 

. treinta días a. ^herederos y 'acreedores de ELICIER
SALGADO- o ELISERíSALGADQ^o^ELEGER SAL_

- 'GADO o 'ELIAS E. SALGADO o MANUEL SAL-
GADO.--Sálta/tMayo 12 d¿RW.'*-T4B B. ©l&srti 
Dorado? • Secretario.»--:- - \ Ur-
E. GILÍBERTI, DORADO o-íí—- .Escribano Secretario 

?'-V. Cé).-.14j5;..aI,J;26|6|5.3.

'N^ 9247. ~ El Sr. Juez de. 3ra.- Nominación ci
vil y Gomercial, .cita'y emplaza-a herederos - y 
acreedores de Julio Domingo. .Erazo, por el térmi 
no de 30 días.’ Salta Abril 29 de 1953. GILIBÉR- 
II DORADO, Escribano Secretario^ .

- e]4|S* 4 17|6|53. ’

Nó 79348 —^ POSESION'TREINTAÑAL: — ELsÓ- .- 
ñor Juez de I?1 Ñominación Civil-y Comercial ci 
ta: y emplaza a interesados en juicio: -posesqrio^sp- 
bre- un inmueble de.ja Ciudad de Metán promo
vido ¿por .Carmen Zerda de.ALygrez que limita . 
al norte con la propiedad de Carlos Poma; al- 
sud Con la de José Santillánr al este con la calle 
9 de Julio y al Oeste con el Férrbccárrjl.,—LSaL 
ta, Mayó 20 .da 1953. — MANUEL A. jf FUEN- , 
BUENA, Escribano Secretario.

e|21|5 al 6|7|53. .•

N*‘_93p8 — íStfCESGRIO-s ^l Juez Cuarta »- 
minación -Givii- y-éom®?cidUci-ta- y^emplaza- por 
treinta días a herederos y acreedores de SAL 
VÁD0R--SPEZZEfí - — rst9
- 'Salta? 'Mayó- 11 de 1953" - •” ' "
CARLOS-ENRÍ0UE FÍGÜEROA2'^J

'y- ■
»1

N° 9240. -o EDICTO SUCESORIO. — El Juez, 
Civil-y Comercial,de Tercera Nominación, cita y; 
'emplaza por treinta .¡días a herederos y, acreedores 
de. Frías Andrea Amilaga de y de-don Regina 
Frías; ~ GILÍBERTI DORADO; Escribano Secreta!, 

‘.rió*.—7 7- ' - - ■ • ; ' ‘ /'
e¡4¡5 al 17[6|53.

.*!':■ •-5LHHU jí-SIPíA -... .ssei 5bT -S'.d¡ 
N0-rS299^-i-SÜGÉSOBIO. — El señor Juez de 3a. ¡ 
*■ • Nominación Civil y* iGoméréia-L*'cltd^ «par -. treinta! 
días-a herederos y acreedores de ELVIRA VA-; 
LOI’S hVDA...DE-T.GRRESUOóUDLE — Z-ECe ; 
oE^Sdltajc abril zlpi;deR4:95B.^E ¿ob.^noD y KL<~ ' 
E;'.: GILdBERTI ¿DORADO^Escríbqñó -¿e^e|ari£’~ 
3b_ex-.hnh!

: OÍD

í^d .DT^L'x)d

t--.\cN8c9227- -T^SS^-Juéz . 4ta. Nominación . en lo 
-iGivihícyjcQGínercial,- pita y emplaza por. trein- 
.ta.'fdíds;7^jheried^os y acreedores de Jacobo:

Oficial y Foro ’ Salteño
Salta Abril 24 de 1953 . - • . .

e-‘7la RCAMO.S ¡¿ENRIQUE*'ñGUEROA
— U ■SéCretario- . • -

■ e) 29|4 al 15|6|53.

u -- okTJm

3VQ:;j?f3 BORRAD-
N* 06 - EDICTO ■= • íAGfí¡
IústájcPfifstej3i:Lizóndo, Juez de Paz Prepie-j 

tarjo -de La -Caldera,. cita~y., emplaza por Jg 
días a los herederos^ de Zoila y CXA>- Er&z®7 
,'bcgo <.spercibi^geni©.r^-Q^^5|.jG\_ cy 
■Caldera rMayp-rxíZxde.i-l-lff feioíombO y ’Mo 
Justo ^Pastor,Jues^df^Pag ..
'd * :T'R —‘

’-- x.4 —. ... ’

ía^o92Q5s .—'JPICTO\SUCESORIO. — El señor 
Ju^gb^q.vlra; Instancia -¿dcu Nominación en lo 
CiviL^yy.Comercial,./rita por • treinta días a herede^ 
.ros ...y ¿acreedores. dejdon ¿Manuel JMariáno Toledo. 
y-^Salta,^? de Abril de_T953._ ^ANIBAL URRI-- 
'BARRI7 "Escribano JSecr^ferioí-; ;-w :

¿E ¿¿¿¿¿¿Ó'. “ ¿¿¿.¿/l^i^"^. 5|6|53,

N^ 9331. — POSESORIO:' El juez de Primera 
Instancia Primera Nominación Civil y Comercial ' . 
Dr. Oscar P. López, cita, por treinta días a quie
nes Qe consideran-con derecho :sobre los inmue
bles ubicados; eñ Dpto. dó<Metán: Nomenclatura - . 
Catastro 56, rural, '--Pozo la Tala”, extensión on
ce hectáreas- más o .menos, límite5: NORTE río 
de - Conchas; * SUD,' ESTE :y OESTE con propiedad . 
.de la Sra. Blanca- Sierra de-'Dubus. —.'Ñamen-, 
ciatura. Catastro 719, ubicado- en Metan. Viejo,• 
mide más o: menos ¿media cuadra de Norte a SudU 
por una cuadraK de Naciente; a Poniente, límites; ’’ 
NORTE propiedad‘que fué de las señoras Pereda 
Sud y Oeste cón- propiedad de. José Teruel hoy 
de Bruno Teruel. y ESTE con antiguo camino na 
piona! entre; Salta- y Tucumán'que lo ‘separa de 
terrenos de-.Póster'Herrera y d’e Ana M.. Fernán- . 
dez, cuya posesión treintañal solicita D... BRUNO 
TÉRUEL. -— Salta, 7 de Mayó de 1953. ANIBAL 
URRIBARRI, .Escribano Secretario interino.
■¿ -. . - e|18]5 al 1°¡7|53.

o: j
.•¿’snxjH >R - .RR’?7 i ? ;r7

. 'POSESION -fEONTWgk.

,íNc; ,-927;7,, ^t^UCESPRIO: — El señor °Jswb ’día

Tercércí Noinincícióii^'-eii.-.-lo^-Cbál\xitQL.por.^.trésMta 
días tt herederos y acreedores de doña MARIA 

'¿toja ^éircibjmgntaqdp,.^yj¡viO o,
7-KSaJt«, á5i-<^ijAbfil5ldeLl|5?,;;;,ll,J,,c
<B: wm POBAI^ef-sgESecrgtgno

; ’eJ? -o- '• M üír 1S £iln3 •
N* 9374’—VoSteSORIOz-íSe.'hace saber que' 

f*^^2^0 lo

^orrs^^étfucTefídó posesión ntreinta
' ?nal‘ “sófee^ós'1 * íterreñoá- ubicados r-;Teñ la. .^ciudad \ 
de Oran, a saber: Solar 1/ limita. Norte-calle 

dubésjdn Abdón Yazlla; Este, Ca 
lie Yrigoyen,- Oeste, lote F der^oBtí^teTDj. 

léalle po^^^d, Bivir^ R^ye|. 
1^?
ABagriniMCS ^alt^a^r-zo;ty7fid6y953.i^EL

Hominacíóii y emptóa ^30here- '^¿S .{sr ' ' e)'-29]5 » 13|7|53. ’
N9 9271 — SUCESORIO. El Sn-Juez de la.

‘^áros.T dór8tó^fi^d¿í:'CAÑPELABI& tjQRWE-

N? 9270. — EDICTO POSESORIO: — El Señor '
Juez de la.- Nominación cita y emplaza "-a inte
resados én Juicio' posesorio sobre • cuatro- inmúe-. 
bles ubicados en "San Antonio”, Dpto. San'-Cdr- 
]os, 1o) CEFÉRINO MAMANI sobre inmuebles 
que limitanr y. miden: Norte, Gregorio Aquino, 
109.25 i¿ts.; Sud, Adolfo Llanes/77.50 mts.; Este, 
Gregorio Aquino, *150.50 mts.; Oeste, camino've
cinal, 106 mts.. :— 2<?) Ñorte, - Río "Cerro Bayo"' 
y herd. Mámaní; Sud, Emilio Ibarbálz; Este, Vi
centa M* de Mamañí; Oeste, Rafael Vázquez y 
iGregcrio -Aquino. —^ - 3°) VIGENTA 'MAMANI DE 
: MAMÁNL sobre. inmuebles que limitan y '• miden: . - 
:rÑSrte>kRfo "Cerro'Bayo”,'-herd. Vázquez; Sud, Do- 
'mingQrj'^r-istófanif Este, -herd.. Vázquez "y Domingo 
Cristófani; O este, Ceferino Mamaní. — 4?) Norte, - ‘ 
Bernardina López; Sud, Arroyo "Chañara!”; Este, . 
■Baltazar Rivera; • Oeste; Callejón Vecinal,- mide 
65 mts. de Norte a Sud por 141 mts. de .Este a • 

—GEdictos ¿Toro . Salteño” y BOLETIN * J 
de |952- ' -

JORGE ADOLFO .CÓQUET — Escribano. Secretario 
7T<&d TI S£ib ‘’ioq 5|5 gi 18|6|53. -

:Cl' ----- r-’------ r-

9.de
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N° 92*68 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
ANTONIO SUAREZ, por ante Juzgado’ Segunda 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión 
Treintañal Cuatro inmuebles en San Carlos: PRI
MERO: Finca' "Barrancas" situada en Barrancas, 
San Carlos, limita: Norte, Vélez; Sud, Pablo Suá- 
rez, hoy Abraham Daher, en ambos límites: Este, 
Cerro Horco; Oeste, Río Calchaquí; mide: Este & 
Oeste, 3.700 m.; 105 m. O©ste y 150.00 al Este. 
Catastro 745. — SEGUNDO: Terreno urbano; mi
de; frente 58 m.; conhafrente. 54 m. fondo 40 m.; 
Limita: Norte, calle pública; Este, Camila Díaz 
de Villanueva y Elcira Vargas;- Oeste, Herede
ros Rodríguez. — Catastro N° 389. — TERCERO': 
Casa y sitio urbano, que mide; S.E. al Norte, 109 
m.r Oeste, 34.70; Sud, 66.00 m. Esté, 17 m.; Sud, 
41.60; Este cali© Pública 19/50. 
te, Claudia Ch. de Avendaño; 
blica o Camino a Molinos; Este, 
Oeste, Pedro Bravo y Herederos
tastro 388. — CUARTO: Terreno urbano; mide 
101.-40 ;al «Oeste; 103 al Este; 77 m. al Sud y 72 
al Norte,; Limita: Nort© y Este, Ramón Serrano, 
hoy Roberto Carral; Sud, Ramón Serrano; hoy Ro. 
berta Carral y Herederos José Avila; Oeste, calle 
Pública. — Cítase a interesados por treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

Salta, Marzo de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

__ e) 5]5 al 18|6|53.

duciendo juicio de’ posesión treintañal sobre el 
inmueble denominado "Aguadita", ubicado en 
da, antes de Francisco Alvarado; este; río 
Amblayo departamento de San Carlos, limitan 
do: norte, Propiedad D.elfina Tapia, antes— 
Fernando Tapia; sud: propiedad Zenón Vilkr 
Ghurqui que 
Chaves, ántes 
mas Grue'sas, 
Iglesia, antes 
do< de Plaza,
BAL. URRIBARRI Secretario.
de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Esdlba.no Secretarlo 

. é) 29[4 al 15|6Í53

separa de propiedad de Tomás 
Rafael Diez Gómez y oste; Lo
que separa de ''Campa <Je la 
de propiedad. Manuela Suel“ 

hoy dueños desconocidos. ANI”
Salta, abril 27

JUDICIAL —.HELADERA FAMILIAR — SIN BASE
EL DIA 8 DE JUNIO DE-1953, a-horas 17.—

— Limita: Nor^ 
Sud, calle Píl 

Hermanos Nani; 
Muríllo. — Ca-

N® 9219 — POSESORIO. — El Señor Juez de 2a. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
30 días a interesados para qué hagan valer sus 
derechos en juicio posesorio promovido por Pe
trona Cardozo, sobre inmueble £n 'El Barrial", 
Dpto. San Carlos. — Norte; Angel Mamaní mide 
245 mis.: Sud; Herd. Nicomedes López, camino. d® 
por medio, mide 245 mts.: Este; Herd. Serrón®, 
mide 403 mts.: peste; Herd. Serrano, mide 346 
mts.. — Salta, Abril 25 de 1952.

-E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
, . e) 27|4 al M|6|53.

N° 9257 — POSESION TREINTAÑAL. — María 
Rosa Antolín, Encamación Antolín y María An
selma .Antolín de Ulloa, solicitan posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles en la Ciudad 
de Orán: Casa y terreno, calle Carlos Pellegrini 
esquina Sarmiento, con extensión de 15 m. 70 
cm. de frente sobre la calle C. Pellegrini par 
29 m. 35 cm. sobre la cali© Sarmiento; Manzana 
N9 112, Catastro N° 1928; comprendida dentro 
de los siguientes límites: Norte, propiedad d® 

Pedro Ybett; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad s> 
de Alfredo Reinero Luna; Oeste, calle Carlos ?e- | 
•llegrini. — b) Dos solares unidos, calle Coronel 
Egües esquina Moreno; con extensión d© 63 m.
80 cm. de frente sobre la calle Coronel Egües í«cuatrocientos sesenta;

REMATES JUDICIALES

N° 3401 _ por JO’SE- ALBERTO CORNEJO • 
‘•MARTILLERO PUBLICO

(de la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — FINCA EN ORAN

B AS E $ 59.466.66
DIA 22 DE JULIO DE 1953, a las 17 horas,

por 84 m. 90 cm. sobre la cálle Moreno; Manza- ’ 
na N<? 64, Catastro N° 1569; comprendidos den-

de los siguientes límites; Norte, terreno 'de 
Petrona Z. de Ubiergo; Sud, calle Coronel Egües; 
Este, terreno de Pedro Medina y sucesión de 
Agustín Cazón; Oeste, calle Moreno. — c) Dos 
manzanas de terreno, calle Arenales esquina Es« 
quiú, con extensión de 259 m. con 800 milíme
tros de Norte a Sud por 129 m. con 900 milíme
tros de Este a Oeste, Manzanas 1—36, Catastro 
N° 1931; comprendidos dentro de los siguientes 
límites; Norte, calle Eva Perón y ■ terreno de Al
fredo Reinero Luna; Sud, calle Arenales; Este, 
terreno de Julio iRzetti; Oeste, calle Esquiú. — 
El Doctor Jorge L. Jure, Juez Civil de Primera 
Instanciá S'egunda Nominación, cita por 30 días 
a quienes invocaren derecho. — Lunes y Jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado para 
notificación en Secretaría? — E. Giliberti Dorado.. 
Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 5|5 al 18|6|53.

tro

5; Deán Funes ¡¡169, por orden-del
lo Civil y Comercial de Primera . 

en juicio "Embar- - 
vs. Salomón Bass" 
heladera eléctrica.

en mi. escritori 
señor Juez -en 
Instancia Cuarta Nominación

: Antonio Matos
$IN BASE una 

SANNA la qup. puede ser revisa., 
da en el domicilio del señor;

ce e&ta ciudad. El comprador entre-' 
por ciento a cuenta del precio. Co 

leí comprador. Edictos:

£ e| 8 al 17¡6|53.

go Preventivo: 
REMATARE 

familiar marca
Salomón Bass, sito

en Rio ja 466
gara el veinte
misión de arancel a cargo di 
"Boletín Oficie 1" y 'Toro Salteño"/

i

'i

4 JUDICIAL
^ASE — ‘ EN METAN 

ARMANDO G. ORCE
?tes 16 de junio de 1953- a las 16
HOTEL EIGNO^ELLI, 20 4® febrero ’ 
i, remataré SIN BASÉ dinero de con

N? 9392
SIN 

POR
El dia mari

horas en él ]
N<? 118 Metan
lado, los, sig ñentes elementos y herramientas 
para taller mecánico: UN EQUIPO COMPRESOR 
AMERICA,'UN JUEGO HERRAMIENTAS 62 PIE
ZAS, UN T.

PINTAR, NP
AUTOGENA;

'ALADRO ELECTRICO, UN EQUIPO 
2017, Y UN EQUIPO SOLDADURA 
que se e-nCuenirán en pode? de su 

depositario’ señor ANTONIO 
En el actó d el remate se

compra. Comisión a Cargo del com 
s Norte y - Boletín Oficial. Ordena 

Sr. Juez Primera Instancia lo Civil y Comer-
Nominación "¿Licio ANTONIO SO 

VOLPE TOMAS»' por alimentos. Ar 
rce — Martiliero.

e) 5 al 18|6|53.

SOLIS. Metan. — 
abonará el importe

¡

¡

i
i

integro de la 
prador. Edictc

cial Segunda 
LIS vs. LA 
mando G.! C

EL
en mi escritorio: Deán Funes 169, por orden (fel 
señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera, 

^Instancia Tercera Nominación en juicio: Ejecu
ación Hipotecaria, María Angélica Francisca Cor 
nejo de León Hartman vs. Salvador Calafiorf, RE- 

| MATARE con la base de Cincuenta y nueve mil
----------------  -----y seis pesos con sesenta 
y seis centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, un lote 
de terreno que fue parte integrante de . la finca 
"Lapachal" o "Palma Solá" ubicado en el Par
tido de Ramadita,- jurisdicción del Departamento 
de Orán de esta Provincia y designado con el 
número 143 de la fracción A del plano archL 
vado en la Dirección General id© Inmuebles bar 
jo N° 204 d© Orán, el que mide, quinientos me
tros lineales en cada uno d© sus lados Norte y 
Sud y quinientos veinte y cinco metros lineales 
en Cada uno de sus lados Este y -Oeste, hacien
do' una superficie de Veinte y seis Hectáreas 
dos mil quinientos metros cuadrados. Limita al 
Norte lote 144; al Est© lote 138; al Sud, cami
no en- medio 
en medio con 
to 1 del libro 
Catastro 2965
El ‘ comprador 
cuenta del precio. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos: "Boletín Oficial" y ‘To
ro Salteño".

con lote 142 y al Oeste, camino 
lote 146. Título a folio 463, asien..
23 de R. I. de Oran. Nomenclatura 
de Oran. Valor. fiscal $ 89.200.—- 
•entregará el veinte por ciento a

N® 93904— POR MARTIR LEGUIZAMON:
Judicial Rollizos ¿e cedro. ’ • 

junio p. a lab 17 horas en mi-E1 15 de 
escritorio General Perón 323 venderé sin bá
se, dinero d 
llizos de cetro que fíe „ ____ _
cargaderos Quebrada Chi^a Las Pavas, Las 
Pavas £P:2, 
4 en poder

3 ^contado quinientos ochenta rcr 
encontraban en los

La Matilde N? 3, La Matilde N?
'i•del depositcíiiio judicial Ricardo 

expediente 293’84Marsilli, ciudad de Oránj;
Lfs. 17 y vuelta. Ordena Jikez Pi^imiera Instan
cia Primera T’ ’ '' "
Ejecución: dri
señor Santiago Esquió ’v¿. señor Carlos- O. 
Nattkemipier.
ciento del «precio de- Venia- y a cu’enta del 
nrismo. Commóii .d© .arancj ’ 
prador. ' ¡

Nominación eii lo C. y C. Juicio 
j sentencia Dr. Ernesto Mich’&l y

En el acto del remate veinte por

a cargo del com-

e) 3 al 15|6|53

j
i

• ¡
- ¡

W* 9228 — EDICTO: POSESORIO. Se hace 
que por ante él Juzgado d@ 2á. Nominación 
sn lo Civil y Comercial se han presentad© 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVERIO 
AGUIRRE, EMILIO y CLEMENTE BURGOS de-

e|8¡8 al 21|7|53.

N° 9400. — Por JOSE . ALBERTO CORNEJO .
MARTILLERO PUBLICO

- (do lá Corporación de Martilieros)

N* 9389 -- POR MART|IN LEGUIZAMOñL 

Judicial; Ca ja y terreno teta esta ciudad 

(desocupada

, El 30 d© „ _  „„ _____ _ _
criterio /General Perón 323* Venderé con la ba
se de veint|© 
ubicada en
que se entregará desocupada con una super
ficie apróri]nada de 585 hntsi.2; (11,90 x 48), 
según catas ;ro. Dos habitaciones, galerías ©te 
En ©I acto
precio ufe venta y a Cueñta del mismo. Comí 
BÍón de arancel a cargo i del comprador. Or-

* Ju©2 dé Primera Instancia Primera1 No-

—) BASE $ 20 000 —

junio p. a a» T7 horas en mi es-

mil .pefeos- una casa y terreno 
esta ciudad cálle Pueyzredón 978,

•del remate veinte; por. ciento, del

%

Esdlba.no
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miíiáción- *éíi lo !y C. . Juicio Testamentario 
-de- 'Doloresj CX ifiartmez de Alaieóii. :

*' '' ‘ : \ e) 3 al 24|6|53

en mi es- 
can la ba-

E.Nh^38£8. -t:,PPR LEGUIZAMON '
• Ju-dicmL. I>erechpsy acciones.
"''El--20 - dg’ julio -p. -a'-las-17 horas 

-erítorió - 'General' Perón? 323" venderé
.Sé'^dé -dos niil’ochocientos sesenta y seis pe
sos con ■Sesenta"-y? 's’eip'-ceóitavos equivalentes 
a lashdbb feréetas partes de la tasación fis
cal con todos 'los "derechos ’y acciones, dere
chos hereditarios o posesorios que <el ejecuta 
do tenga o pueda tener de lacuérdo- a’la trans
ferencia ijuefiíio don Pacífico Moreno en 
ía. escritura ^dSHcO'Wra^v^ntajLfecha 19 d© no
viembre de '1952’ áhteÑ&T’:Escribano Ricardo 
R.‘ Árfas, ’ ihscripta- ai - ‘íóllid ’* 44T asiento 435 
¿ef: Libro ’16: d© Titál'ós?? con las reservas y 
©bligacionés" allí fórníuladás, Quér\sé hacen co- 
áocer a los; compradores; sobre' las siguientes

■-* 4. .<" A \ * Gr'T yj ■» L . Jy T ? j ¡r >'■
fracciones de térrénóLdeiióminadas’'Lds Lagu-

* . I * í - * Jv y f *r P ¡ ’ • -
na* a)b), ubicada'leu- el depajftaihéhto La1 )> V” v ¿‘vi q

• <feid^ra /y comprendida •dentro' dé lp$7.siguien
tes 'limites ‘ g^n^rále^
ier; con el cauce'deT arroyo ‘pécfrégotó' ó ?zá¿- 

ora»•. r ..
- 3a que baja de las Cumbres de la finca Wier- o? ■ n íL.v’vmoE .rra rj¡ ^Tra'1*-' 

. aa' y.desemboca en la quebrada o arroyo’del.v .tdZt/'Q'
Durazno en. ©F lugar que Vivía don PeAro Ríos?

J ,u Tx S5Í.Q . .Tí-»
• y Teodora-; Qhuchuy¿ de ^Rios;. Sqd; rio, Wierna

Este,, fracción de la misma finca- Las Lagunas ¿Luis, entre Catamarca 'y Sonta -Fe, diez .metros 
-adjudicada -a don. Pedro Pascual Ríos y pór/el ide frente por Cincuenta y ocho metros de-'fondo- 
Geste con la quebrada’ o río del Durazno;, h) I comprendido dentro de los siguientes -límites ge- ’ 
lá individualizada comprendida -dentro de- los si <nerales: Norte .propiedad de Juan -P. Huerta; Sud, 
guíenles' límites* Norte, con el alambrado di-ícalle San Luis; Este, propiedad de José Ruíz;' 
visorio qú^ l a. separa de la propiedad de do-' i Oeste propiedad qúe fue de Rafael’ y Ricardo 
ña .María B. de Soria; Sudario Wierna; Este; pan. Mil-Ián. — Catastro 5708 y 4183, — En el- ■ 

; con el arroyó" .o quebrada dej- Durazno1; y-^-! acto del remate veinte por ciento del precio de 
Oieste río d© los Yacones; En el acto del re-j venta y a cuenta del mismo. — Comisión de" 
mate veinte por ciento del --pmcioL'de venta 'arancel a cargo del comprador. — Ordena juez- 
y a cuenta del misino. Comisióñ 'de arancel ;^e Primera Instancia Segunda Nominación en lo¿ 
a Cargo del comprador. Ordena Juez de Pri- G. T C. Juicio Ejecutivo Dolores M.- d© Rodó vis. 
mera Instancia Segunda Nominación en Jó 0.- 
y C. Juicio Ejecución .Pedro F. Moreno ySe 
Ignacio Salustri.

&) §|5 al 16|7|53

N9 3335. — PQr MARTIN
Judicial. — Casa y terreno én esta ciudad.
El 11 de junio p. a las 17 horas en mi escri

torio General Perón 323 .veñcjeró Con la base de 
cuarenta, y cinco mil pesos y quince mil pesos, 
respectivamente 1) Casa y ’ terreno- ubicado en 
San Luis esquina Catñmatcq, edificación moderna, 
variados ambientes -doce metros sobre Calamar
es por treinta metros sobre San Luis /comprendi
da dentro d@ los siguientes' límites generales: 
Norte propiedad- dé Ricardo Daniel Viera; ’Sud,, 
calle San Luis; Este propiedad que fue de José 
Quiroga hoy efe*:Salomón Sivero; Oeste, calle 
Catamarca 2) Terreno con Casa sobre calle San

Salomón Sivero.
e) 19|5 al 11[6|53. ’

BECTIFÍCACIOW.DE PAftWA ■
N9 93’97. — El Juez Civil y Comercial Segun

da Nominación, autos rectificación partidas se
guido por Candelaria Auristella Juárez de Zer- 
dct; * rectifica, acta 5 498 fecha Febrero 'de 1906 
folio 43 Tomo 17 Capital-, que la inscripta- es, 
Candelaria Auristella o* sea adicionar él nombre 
d©, Auristella. "27. Acta veinticüatro de fecha í— 
■de agosto de 1940-matrimonio Pablo Zerda con 
Candelaria Auristella Juárez, folio 94 al 95, To
mo 20, Chicoaña, Salta. Candelaria^ Auriste
lla es decir Con i latina y no como allí ¿figura. 
...Salta, junio 1' de 1953. — ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Sécre-tario. ;

e|8 al 17|6|53. .

SECCiON COSERCML

; '7 i A ;; 5 "•“tA

9405 —^WSTITUGtólí^DEfoS^GIÉDAD DE 
--m x.'• FU’

¿Entré Tói■’r:^séñores-^on^fUAN CARLOS oBOTTO;;-; 
..©asado* 'én’píímé^áé" ’nüfocias^coh Ld’o-ñd’ Alejandm. 
juba Férnáñdéz^ “y “dón ®LBERTQlE}E LISA,jcqjJ 
sadó en’primerasl nupbfás cón :doña AídaLVgre- j 
•mi; ^ámb.ofsr qrgenfinoX niáyqiiés rdé. edad, 
ciliados íén '■astá?:Ciudqdt toalle(?Gén:erql ■ ®.e^ón;, nú_t 
mérá.íseté£ishtoszveinii;é3 y) siete, y^ihá-bileSíj^con^ 
vienen I en? aoaistitumL.una,. S.oQiedo:.d rMercantil- de ? 
RespphsabilidacS Lim|tgdq;,;Cpn.¿sujeción, a Ico Ley. 
Naciqnar ;N° Jl rS45, Jos qiia, íseiír,eginá, por ¿Las ,u sL.- 
guienfes ” cláusulas y/‘comisiohés:’.,;PRI;MERALrLa:- 
.Sódfedád «girará'-bajáNa? denomináción¿de.’XB.O-.' 

' 1TTO DÉ -LIS A'íl Sociedad de ^Responsabilidad: -Lir 
.'mitada . Comercial^ é< vJnmobiliáiigA;y jqndrávpoi 
objeto la construcción de Viviendas, la explpta^; 
CióñRlioréstgl, "la; ámportación y exportación dé 
productos^ frutos y maquinarias, y la_ ejecución 
de toda clase de operaciones que impliquen actos 

. de ¿cpmer-cio«jUf^raJ,^ Relacionados ^dir^ctq... o
indirectamente con ©1 objeto social, pudiendo la, 
sociedad^ámpliar el ránib dé sus-'mégocio's. '

■ SEGU'NDA.:-'-Ld^édé- sOciátAyt el asiémqupMncr; 
_ pal de: sus^ negocios-, rserá en (estgs G.iudad fde SaL 

ta{.;o;.;dqnde„ por 4.a Bnat^ralezq ..mísma^ dp.^lqs.. 
®Kp-Io^rcio2|es, Iq^sociedad ¿aslcfde. la jsiede .dé* sus 
operaciones,..sin^qrj.^imok^dgJgstablecer 'agencias^ 
orcprrespons¿I^[s e^óuajgiiier ptrp¿lug^ del ié-^ 

•rd-t.Qrio ¿e Ja provincia, . o de la. República.
La sociedad instala actuqlmenie sus esCtritorios• t ;-E> .-.LLy
■es, esta -Ciudad de Sal-tai caller 'General JPéfÓn 
’’fz: c -Jpq .*qn¡9V ^7)numero setecientos noventa y siete, sin perjuicio 

•.de ''ca^Saí™ —“teHCeSa? & ^Sumcí^i

Sopiedad sera de cinco anos a .contar desde la 
fecha de este contrato; prorrogadle por otro pe- 
Fibdo igual/ mediando: •Consentimiento entré los^

;socios. — CUARTA.: El capital social lo constituye ¡o al portador; tomar dinero prestado de los. 
ygx^nniqTde CINCUENTA MIL.TESOS MONEDA | Bancos o de particulares y suscribir las oblr 
»ÑApiQl$AX yDE CURSO - LEGAL, dividido en cin. gaciones • correspondientes; descontar letras de- 
fouqntqíCCupjas d© un■' mil pesos coda ‘ una que ^'Cambio, ¿pagarés, giros vales, Conforme o cual-- 
ífos^.-sacigs.¿-suscriben é 'Integra-n ' en la siguiente ¡ quiera otra piase-de créditos, sin limitación de 
^proporción: señor Juañ.' Garlos Botto veinte -tiempo ni de- cantidad; firmar letras comogacep-
XUotets; Q.Lse'an- Veinte- mil pesos moneda nacional, 

señor, Gilhe.rtp D’e Lisa treinta cuotas o sean.
Treinta^mikpe^bs-.moneda nacional. — Los socios 
'integran ¿eLcapitql syserito en maquinarias, mué’ 
bles, elementos .y¿.¿enseres que se consignan e-n 
bL;.’iuvéuta^io ap;xúréc.ciqñ<rdo por .el contador pú- 

' -blicq Ñacignql^Juan. -^- hfett^, y que firmado por' 
; los cgntrqtqntesLSg. ggrpgg; y dprma .'parte de. este
• instíjume^ Lavisociedad. será di

rigida- y..qdmini?trada ,-pen-los. d£s socios, quienes 
‘■aotuando ^ conjunta, rTsépáLqdqt:. Q<;qlíernativamente

^tendrán—..eL\;uspí4.de. lq^firma-,¿social adoptada- 
parq ;todba¿Iqs operaciones-, de- la so-

‘ci%dgd,f; .Jgt únfog limitación ..de -.no;. r.compro_ 
hn-etpdpf en. negociaciones ajenas . al. girq-jde su 
(GQmércip/mLgq prestaciones ^gratuitas.. — - .Lgs fa- 
¡culiadje^.^de Jg^.qdmmístación comprenden^ Efec- 
!tuarr;.grr^n.damie-n±ps, de . -mqquinqriasj/jtaller.gSr,

• -chistar. IqcqCfone^. de. -sprviQÍps o^de tohrqs; -qpm;,
• prgr vende^ mOrcg^qrfe^;. ¿fianzasr aceptcm
.y.-^qt.Qrag^^dqCipne;^ ^paqo, .¿hipptgcgs y..traq.:., 
ffereqgiqsi de j inmueblgs^ .aogulrirlps ¿y^yeníferjos;;. 
; c¿pnvJmi^ndqCísu^ .^ppndipionp^^y:. Iprqcig§;,xfqtp.rgqr< 
ito^g^, c^asj^dq ^.ca^cglg^iopes \y ,suscribir ¿las. 
enduras 
¡naciones y depósitos de efectos, o d^¿dine^os,. 
¡comerán rpo^eres^genercdesT o especiales de ad« 
»miioisjraptón^'^tQrggiJps . sobre ásúnfps. judicia
les de. cualquier clase o jurisdicción, que fueren;

°S^5?s-?í P“.sivfiÍ5L.
zar operaciones ¿anearías qué tengan por obje_ 

■ to . retirar losá depósitos’1 r,’consígñádos a r nombre 
’ de lq sóciéiíácl,* V5cedér!ds. -¿y J transferirlos^ girando 

< .sobre ellas todo género, dé libranzas a la'orden ¿Nacional N° 11.045} esto - es hasta que alcance

- Jantes, girantes, endosantes o avalistas, adquirir, - 
enajenar, ceder o -negociar de Cualquier modo 
tolda clase de papeles -de crédito público o prb- _ 
vado, pudienefe en fin cuanto más actos s'C'an pro
pios * de la administración, pues el detalle de 
facultades que antecede no es ütativo. —.Las d.ev 
cisiones se tomarán en todos los Casos sm ex- 
aepción» alguna;, p°r- simple mayoría de votos 
cómputados por cuotas de capital/ conforme. al 
artículo 19 de la Ley Nacional N? 11.645, incluso 
para la aprobación de los balances, para, el'nom-- 
bramiento y remoción de los gerentes, la apro
bación o desaprobación d© la gestión de éstos- 
y en los casos previstos por el artículo 354 del 
Código- de Comercio. — Los- socios que no pu
dieran Concurrir a la junta podrán hacerse re^ ■ 
presentar mediante Tq correspondiente autoriza
ción escrita. — SEXTA: Anualmente al '3-1 dé 
Mayo, se practicará un balancé é inventario ge- 

;ñe.ral de- los negocios sociales, sin perjuicios de 
Tos 'balances de-comprobación y saldo y de po_ 
‘dérWéalizar otros parciales o de simple com- 
iprobación cuando lo juzgue oportuno^ los ’gere-n- 
Hé’s a- lor solicite cualquiera de los socios. — De 
líos báidñc-esi que se practiquen en cada ejer
cicio anual sé dará "copia a Cada uno de los 
i interesados para su consideración y aprobación, 
p!^cüale<Í nó^Ifh^^oÉservado’ dentro de los diez

P?» 
íaprobado. —- SEPTIMA: -De las utilidades reaÜ* 
íZ'áááy^ysTl^ii(^éis/^e¿tT^rá^uh, cinco mor ciento^ 
pdraáí¿r ’ ■ronéSí^ió^^déLjforftfc ;de; Sése^r.'l¿qál¿' 
Ulí^Tos’^lnáffes déí ^ár^íóulo vige’simÓ^de'-Já'’ fey ‘

%25c3%258dCACIOW.DE
%25e2%2580%25a2.de
usp%25c3%25ad4.de
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al 10% del capital, én Cuya oportunidad * cesará < 
tal obligación. — OCTAVA: Las - utilidades 1L i 
guidas y realizadas que resultaren de los ba« J 
lan©es previas deducciones legales, se reservará : 
un diez por ciento para un fondo de reserva . 
cuyo destino lo fijará -lo: asamblea de socios den
tro -de los siguientes fines: a) Para mejoramiento 
de las instalaciones, ' muebles, maquinarias, úti- 
•les y demás elementos; b) Para pago de indenr 
nizaciones por accidente de trabajo, despido efe 

.. personal y demás disposiciones legales afines;
c) Para gratificaciones al persona! cuando la 
Asamblea lo juzgue conveniente; el resto de la$ 

. utilidades líquidas y realizadas se distribuirán 
entre’ -los socios en ‘ la proporción de sus respes 
tivos aportes. — Las pérdidas serán soportadas 
en la misma proporción. — Las reservas acu
muladas y fondos de previsión quedarán a £>e- 
nefieio exclusivo de. la Sociedad, si no se hicie
ra usO' de esos fondos pana los fines previstos, 
NOVENA: Los socios tendrán el mas amplio de
recho de fiscalización y control d© las ope rae fe.. 

. nes que se hagan y podrán inspeccionar en cual
quier momento los .libros, cuenta y papeles d$ 

. la Sociedad. — DECIMA: Si algún socio se re
tirase por ^Cualquier motivo, de la sociedad, no 
podrá exigir suma, alguna por derechos de Uave 
o clientela. — UNDECIMA: Las resoluciones de 
las asambleas se consignarán en un libro d©

- actas que se, llevará al efecto-. — DUODECIMA: 
Los gerentes socios o nb cuando firmen por 
la sociedad, lo harán anteponiendo a su firmo 
particular un selio de la Sociedad.. — DECIMO 
TERCERA: Los socios podrán actuar por sí o por 
apoderados especial o general. — DECIMOCUAR
TA:' La cuota social no podrá ser cedida o trans" 
férida a terceras personas extrañas a la Socie
dad, sino con el Consentimiento del otro socio. 
DECIMOQUINTA: Habiendo 
ciedad no se disolverá .por 
o quiebra de los socios. —

'• cesares del socio premuérto
drán optar por la incorporación de la Socie
dad en calidad de socio, asumiendo en tal caso 
uno. de. los sucesores la representación legal de 
los demás. — No existiendo conformidad la So
ciedad se disolverá y Tos sucesores del socio 
premuerto o incapacitado podrán optar: a) por

- el reembolso del haber que le correspondiera 
de acuerdo al balance que deberá practicarse 
de inmediato o b) por ceder sus cuotas al co-aso- 
ciado o a terceros extraños con la conformidad 
del otro socio. — En caso* de disolverse la So
ciedad; el socio que deseare Continuar, abonará

-AMPLIACION DE CAPITALa su co-asociado b; .sucesores. el capital que. le 
corresponda en la siguiente-forma: El 20 por-cien ? {
.to a los sesenta días y el ochenta por ciento j Ñ9 9411. 4-^ En Salta, a veiríte y dos diás del 
restantes én cuotas semestrales e-iguales del quin-jmes de Mayo del ano mil novecientos cincuenta 
ce por ciento. — DECIMOSEXTA: En’ todos los 1Y hes, se reúAen los socios integrantes de Ig . 
casos no previstos en el presente contrato sefeuzon Baccgro y Cía., Sociedad' de, ReSpóiisa- 
regirán por las disposiciones de. -la Ley Nacional bilidad Limitada, -eácbntrándosje también presen-- -

ce por ciento.

N° 11.645 y Código d© Comercio. — En fé de 
lo cual y obligándose lo® contratantes a su fiel; 
cumplimiento, de acuerdo a derecho, se firma el 
presente y una copia para Registro Público de 
Comercio en la Ciudad dé Salta, a los cinco días 
del d-’e Junio de mil novecientos Cincuenta 
y tres.
JUAN CARLOS. BOTTO — GILBERTO DE LISA 

e) 9 al 1'5|6|53.{

Conformidad, la S*o~ 
muerte, interdicción 
En tal caso los su- 
o incapacitado po

ASAMBLEAS

K<? 9410 — EL CENTRO MINERO DE SALTA

Pablo Alberto BacCaro,; argentino,, 
general Pérónj número 53, yi:de 

lo resuelven unánimemente: PRI- 
pr el Capital de ciento cincuenta- , 
la la suma de Trescientos mil pe

sos. — Dicha ampliación de ciento cincuenta mil. 
pesos se forml 
mil pesos cqdd 
dinero efectiva 
siguiente 
pesos, pon el 
c>o cuotas,; o

te el doctor I 
domiciliad-o’ en ¡ 
común acuerd 

MERO:* Amplio 
mil pesos, has

DISOLUCION DE SOCIEDAD 
Código de Comercio y Ley 11867 
dias se hace saber que s.g disuelve 
de Responsabilidad Limitada I. B.

■N° §593 —
Art. 429

Por cinco 
la Sociedad
I. M. S. Industria Bloquera y Mosaiquera Sal- 
teña, con domicilio en Corrientes 511, Constituí 
da por los señores Angel Cucchiaró y Cornelio 
Pprfidio Gómez, domiciliados en Belgrano 1245 
y Corrientes 519, tomando a su Cargo el actfe 
vo y pasivo el señor Gómez. Oposiciones ante 
esta Escribanía, Balcarce 21; todos los domicilios' 
Cn esta ciudadl Salta, Junio 3 de 1953. Ricardo 
R. Arias.
R. Arias, Escribano de Registro, Salta.

e) 5 al 11|6¡53

VENTA DE NEGOCIOS
N° 9398. —’ EDICTO: Alberto Ovejero Paz, Es

cribano Nacional, hace saber que en su Escribanía 
se tramita la venta, dei Negocio denominado 
‘'Mueblería Gorin“, ubicada en la Calle Florida 
N9 75 de'propiedad de don Adolfo Gorin a fa
vor del" señor Beer Augustovski, con domicilio 
en San Martín N9 859 de este ciudad, debiendo 
efectuarse las oposiciones de. que prescribe la 
ley en el domicilio del comprador ó en esta Es_ 
cribanía, calle Mitre Ñ° 467|471. — Teléfono 2310 
— A. Ovejero Paz. — Escribano Público Nació’ 
nal.

con ciento cincuenta cuotas dé 
una, aportadas e integradas con 
en. .poder de |la sociedad, de la _ 

mpm¿ra: Diez .cuotak, o sean diez mil 
socio señor Domingo Baccaro, cin_ 

pesos, por el socio 
feiento treinta y cin 

sean ciento treinta y cinco mil 
pesos, por - el doctor Pablo Alberto BaCcaro, que 
ingresa a formar parte de ia sociedad. -— Por 
consiguiente, los socios cuejntan desde el pre
sente, en - la wciédad, con ciento cincuenta - cuo-. 
tas el señor bomingo BaOca^o, Con ciento trein
ta y cinco’ cuotas él dbetor -Pablo Alberto Bocea
ra,, y con quince cuotas el | señor Domingo Nel
son Campos. I— SEGUNDO: (Modificar la distribu
ción de Igs utilidades q pérididás y la. fecha’del 
balance. .-— Él 30 de Junio ¿e cada año ss hará 
balance y Iqp utilidades o pérdidas que resulta
ren serán distribuidas éntrej los socios d’e acuer
do cd capital aportado por cada uno.—7 TERCERO: 
Desighár gerente’, con todah lás facniltádes esta- 
bleCidqs para los socios Señores Domingo Bgccq_ 
ro y Domingo 'Nelson Campos, al doctor PabW 
Alberto Bacddro, quien ten irá elv uso de lá fir
ma social din limitaciones; conforme como fa-l ; ji ■culta el contrato a los socios mencionados prs- 
cedentem'ént®,
Cualquier acio y también 
en operaciod 
índole ciiala 
cído, sin/ en 
y sí sólo' pd 
sos interven!
BcfecarO en 

i berta BdcCd

ean - cinco mil
señor Domingo N. Campos y
co cuotas

cita a su® asociados a reunirse en Asamblea el

6 Cfe Julio a horas 17 en Alvarada 537 para con 

síderar la memoria y balance anual y. efectuar

la elección de los candidatos a la Comisión
Efectiva. -

FORTUNATO ZERPA
Secretario

FM.MCI3CO VALDEZ TORREE
Presidente

.____________ .__ ___ __ -- ~ ...........- —----- -

«|g al 12|S|53.

S407 __ CENTRO DE SUBOFICIALES SETI

SAPOS DEL EJERCITO ARGENTINO DE SALTA

SOCORROS! MUTUOS

ASAMBLEA

CITACION: De.

el artículo 48

GENERAL EXTRAORDINARIA

conformidad a lo -establecido por

de los Estatutos, se invita a los

señores asociados1 a concurrir a la ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA, que ss realizará

‘el día domingo 21 de Junio, a las 19 00 horas 

en. su local, social O'Higgirss 5W, a ©bjot© de 

tratar ,

pudiiendo pór sí sólo actuar en 
los bancos,- ya-fuere* 

tes comunes, de crédito o de otra 
[uiera. — CUARTO: Dejar estable- 
lie este , articuló rija para terceros 
ira los socios, 
irá preferentem 
primer. término, el doctor Pablo AL. 

ro en Segundo 
Nelson Campos en tercero, 
d-a cuanta disposición del < 
ga al presénte, que regirá a partir del día pri 
mero dé- Junio del cOrrie

que en todos los ca_ 
ente ©1 señor Domingo

- y el señor Domingo 
QUINTO: Dejar deroga 
Contrato > social se opon

nte año. e
e) 10 al 16|6|53

OBDES BEL MA

2o

39

Lectura y aprobación 

blea anterior.

cfel ACTA de -la Asa»

Prppiciar las . dos listas

paía la renovación

de pie candidatos

parcial de la Comisió®.

Administradora y Comisión Fiscalizadorá, que-

se i elegirán en la AíBambita General Ordi_

naria d© Agosto próximo.

Informe por la Presidencia de las medidas 

disciplinarias tomadds por la H.C.D. tn su 

sesión ©xiraordinarfei; éb fecha 27 de maye
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‘ppdo.,’ con algunos do sus asociados.

NOTA: Se recuerda a los señoras asociados que - 9 de-julio a horas l.O .con el objetó de tratar la

de iunio/eñ el Tocál de la cálle /Lamadrid esq. —sis
■ .AVISO DE SECRETARIA -DE '.LA ’m

nacion: ’ /•■•l

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 33 de

-/los. Estatutos/ la Asamblea .se llevará a cabo

®on el número de socios que s.© encuentren, pre 

‘ gentes déspües de media hora de espera de la 

fijada eñ la. citación, por lo • que solicita pun- 

-tual asistencia.

. SALTA, 8 de junio d& 1953,

, NICOLAS RAMON ‘ OLIVA

Sargento Ayudante (R, S. R.)

Secretario

CASTULO GUERRA

Suboficial Principal (R.S.RJ

Presidente

e) 9 al 21|B|53

v N° 9402. — CLUB ATLETICO GRAL. PÍZARRO 

p .. ■ CITACION A ASAMBLEA

De acuerdo a lo establecido ©n los Estatutos 

det Club Atlético GraL Pizarro, la comisión di

rectiva cita a sus asociados a la asamblea Ge

neral Ordinaria que s© llevará a cabo el día-14

siguiegite ■

ORDEN DEL DIA:'

1° — Lectura del acta, anterior.

29 — Memoria ' y balance. '

3o—•’«Renovación-d© la Comisión Directiva..

RUBEN 'SILVA LUIS R. RUIZ

I. ■ PRESIDENCIA DE LA NACION 1 ■ |

| SUBJSECHETABIA DE INFORMACIONES |[ 
I DISECCION' GENERAL DE PRENSA .1 
i ________ 'HE'-
f ■ - ■ ’ . . . ' ft
i Son numerosos los Ancianos que se bene-il 
5. - - " ' .§Í'

que a éll°s destilla, la DIRECCION GENE-||| 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de’ la ■Seere#-

fflficictn con eb funcionamiento .de los hogaiesp

Prosecretario Vicépresüdonte 

e|8|6|53.

I
Ei

triaría de Trabajo y Previsión-
Secutada. Trabajo y Previsión .# 

Dirección Gral. de Asistencia Social

GanÜiGfé:iSnii5iííiüiinÉ:iiiauuaiinüiiii«iuia'.uiGuiiBUiiímiñmiíii!i8ii'mm:nntiSnna!iuaíni5ii

A LOS SUSQRñPTORES ■

>

ffl

W ■ — . ' ’ ■ . H
ijl Se. recuerda que las suscripciones al -B0-J 
'¡IjLETIN OFICIAL, deberán ser renovadas ©nS- 
Miel rn.es de su vencimiento?. - - - “
1 . .A. LOS AVISADORES
ffi -
H . La primera publicación de los avisos de-.||- 
|§fbe ser controlada por los interesados,, a- finij 
WÁsalvar en..tiempo-oportuno Cualquier error|j 
|0|en que se hubi©re incurrido.
■’ ■’ A LAS MUNICIPALIDADES
§3 • • . eiS
H De acuerdo al Decreto.N° 3649 dél L‘l/,7/44[i 
jes obligatorio la publicación en ©ste Bo^JJ 
.tójetín de los: balances trimestrales los quéil 
jlfgozarán de la bonificación .establecida pórf| 
& Decreto N®’ 11.192 <M 18 Abril dej 
|1949. EL DIRECTOR

Talleres, GrSícw 
PENITENaMtaA
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